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Ministerio de Hacienda.

Decreto concediendo un crédito ex* 
trordinario, por la cantidad que se 
indica, con destino a remediar la 
crisis que sufre la industria hullera  
en Asturias y con la distribución  
que se expresa.— Página 1418.

Otro disponiendo que el plan de es
tudios establecido por el artículo 17 
del Decreto de 31 de Marzo de 1925, 
que creó la Academia Oficial de 
Aduanas, comprenderá las asignatu
ras que se indican. — Páginas 1418 
y 1419»
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.

Decretos confirm ando en los cargos 
que se citan, en el Instituto Nacio
nal de Sanidad, a los señores que se 
mencionan. — Páginas 1419 y 1420.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden confiriendo una com isión del 
servicio de nueve días de duración, 
para Italia, al Comandante del Ar
ma de Aviación militar D. Ignacio 
Hidalgo de Cisneros.— Página 1420.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Oficial de Adm inis
tración civil de segunda clase de la 
Fiscalía general de la República, a 
D. Salvador Ballesteros y Usano.— 
Página 1420.

Otras ídem con carácter interino para 
las plazas de Juez de primera ins
tancia de los Juzgados que se indi
can, a los señores que se m encio
nan.— Páginas 1420 y 1421.

Ministerio de Marina.

Orden nombrando a D. Jerónimo Gó-

niez Baeza Ingeniero Industrial de 
ta Inspección general de Buques y 
Construcción naval.— Página 1421.

Ministerio de Hacienda.

Orden adjudicando a la Sociedad B il
baína de Minerales y Metales, C. A., 
la adquisición de 21.450 kilogramos 
de níquel para la elaboración de 
m oneda taladrada de cuproníquel 
de 25 céntimos de peseta. — Pági
nas 1421 y 1422.

Otra concediendo mejora de puesto en 
el Escalafón al Teniente de Carabi
neros D. Fernando Bustamante Mar
tínez.— Página 1422.

Otra ídem el retiro voluntario al A l
férez de Carabineros D. Andrés Pa
lomo Armario.— Página 1422.

Otra dictando las reglas que se indi
can propuestas por la Ordenación  
de Pagos del Ministerio de Marina 
para la tramitación de la docum en
tación de las Habilitaciones.—Pági
nas 1422 y 1423.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón de 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.-— Página 1423.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se devuelva a don 
Ignacio Palacios Gurpegui la fianza 
que constituyó como garantía de su 
cargo de Pagador de Obras de Viz
caya.— Pácffna 1324.

Otra ídem se libre la cantidad de pe
setas 1.500 con destino a los gastos 
de representación de este M iniste
rio en el Congreso de Dermatología 
y Sifiliografía que ha de celebrarse 
en Lyon.— Página 1423.

Ministerio de Obras públicas.

Orden aprobando la distribución, que 
se inserta, relativa a la tasa del 3 p o r 100 sobre tarifa ferroviaria»—- 
Páginas 1423 y 1424.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que ínterin se cu
bre la Vicepresidencia vacante en 
la primera Agrupación de Jurados 
m ixtos, de San Sebastián, ejerza el 
cargo correspondiente de manera 
interina D. José Iribarne, Presiden
te de la Agrupación de Jurados de 
ferrocarriles de dicha capital.— Pá
gina 1424.

Otras ídem que las entidades que se 
m encionan sean inescriptas en el 
Registro especial de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la le
gislación vigente sobre accidentes 
del trabajo.— Página 1425.

Administración Central.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — D irección general de P r im e ra ' enseñanza.—D is
poniendo que sucesiva y correlati
vamente se publiquen en la G a c e t a  
las correspondientes relaciones de 
adjudicación de Escuelas vacantes. 
Página 1425.E scuela N orm al del M agisterio p rim ario  de Oviedo .— Lista de aspirantes 
que han sido admitidos al concur
so-oposición para proveer las vacan
tes de Sección  de Escuela graduada 
aneja a esta Normal.— Página 1430.

R ectificación  del concurso - oposición  
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Murcia para proveer 
cinco plazas de las anejas. — Pági
na 1430.D irección general de E nseñanza P ro fesional ry Técnica. — Institu to  Nacional de R eeducación de Inválidos. 
Abriendo concurso, entre proveedo
res con establecim iento abierto, pre
ferentem ente en Carabanchel Bajo, 
para los artículos que se m encionan . 
Página 1430.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  D irección general de P uerto s .— Adjudicando a los se
ñores que se indican las subastas de
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1 las obras que se m encionan— Pági- 
, na 1430; ^

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Direc
ción general de Sanidad. —  Anun
ciando para su provisión en propie
dad por concurso las plazas de Mé
dicos titulares - Inspectores munici
pales de Sanidad de los Ayunta
mientos que se mencionan. —  Pági
na 1431.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura. —  Personal y Asuntos 
generales.—Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermo viene 
disfrutando D. Angel Blanco Ra
mos.— Página 1432.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .—-Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.— 
Personal.— Anunciando la provisión  
por concurso de las plazas que se

indican de Ingenieros auxiliares, 
agregados al Instituto Geológico y  
Minero de España.— Página 1432.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL. ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.;— EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO  DE HACIENDA

DECRETOS
La im posibilidad de aplicación y 

estricto cumplimiento de los Decretos 
de 28 de Marzo, de 23 de Septiembre 
y  de 15 de Noviembre de 1933, por ha
berse agotado el crédito concedido a 
la industria hullera asturiana por el 
Babeo de Crédito Industrial y no dis
ponerse de créditos habilitados al efec
to, ha determinado el hecho de no 
poderse abonar a los obreros despla
zados del trabajo activo, por 'la apli
cación de las disposiciones menciona
das, los subsidios en ellos estableci
dos, y asimismo a los productores las 
primas que aquellas disposiciones es
tablecen, con el doble fin de enjugar 
parcialmente el déficit de costo o ven
ta oficialmente reconocido y parte de 
aportación para él fondo de jubilacio
nes y subsidios.
- Esta circunstancia ha determinado 

una situación de verdadero malestar 
y  angustia entre todos 'los elementos 
interesados, llegando a términos peli
grosos para la tranquilidad pública, 
reflejados en las comunicaciones de 
lás autoridades de Oviedo, por 'las que 
dan cuenta de las determinaciones de 
los obreros de suspender la entrada 
al trabajo si no se les abona a los 
obreros cesantes los subsidios y jubi
laciones y asimismo la de las empresas 
hulleras de paralizar sus explotacio
nes ante la imposibilidad de continuar 
en la gravísima situación económica 
en que se encuentran.

Habiéndose, asimismo, planteado 
ante el Jurado mixto de Oviedo, en 
fecha 4 de Agosto corriente, é'l anun
cio  de huelga general, de no abonarse 
las mencionadas jubilaciones y; subsi
dios en plazo muy breve; por su par
te, las empresas hulleras, que demora
ron el cierre de las explotaciones, 
anunciado ante el Gobernador el día 
20 de Julio pasado, para tener lugar 
el día 1.° de Agosto, insisten en la 
imposibilidad material de continuar 
en esta situación.

Todo ello determina, con caracteres 
gravísimos y por desgracia inmedia
tos, una situación en Asturias que de
jaría a más de 30.000 obreros sin tra

bajo y a su economía industrial en 
ruina, con la inmediata repercusión 
en toda la Nación por la falta de su
ministro de aquellos carbones y una 
grave alteración de orden público que 
el Gobierno tiene el deber de evitar, 
restableciendo la normalidad y dan
do así lugar a la aplicación de las me
didas conducentes a la solución defi
nitiva de tan grave problema nacional.

Ante la magnitud del conflicto plan
teado, el Gobierno acude al ejercicio 
de aquellas facultades excepcionales 
que le reserva las Leyes y especial
mente a lo previsto en el apartado b) 
del artículo 114 de la Constitución, y 
a tal fin, entendiendo que la única so
lución inmediata que ofrece el proble
ma consiste en la habilitación de re
cursos, cuya disponibilidad permiti
ría e'l abono de las primas devengadas 
por los productores de carbón mine
ral, y de los subsidios y jubilaciones 
reconocidos a los obreros, ordenó la 
instrucción del oportuno expediente 
de concesión de un crédito extraordi
nario en la cuantía precisa, expedien
te en el cual han emitido sus precep-. 
tivos informes la Intervención gene
ral y  el Consejo de Estado.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y estimando 
el caso comprendido en las excepcio
nes del apartado b) del artículo 114 
de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 9.621.000 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección undécima de obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “ Mi
nisterio de Industria y Comercio’’ , 
con destino a remediar la crisis que 
sufre la industria hullera en Asturias, 
y con la distribución que sigue: pese
tas 7.500.000, para la liquidación de 
la suma que corresponde percibir a 
los productores de carbón para el 
total cumplimiento de los Decretos 
de 28 de Marzo, 23 de Septiembre y 
15 de Noviembre de 1933, cuya vi
gencia finalizó el 28 de Febrero últi
mo, debiendo reintegrarse aquellos an
ticipos en la forma prevista en dichas 
disposiciones legales; L120.000 pese

tas, para pago de las pensiones asig
nadas en virtud del régimen de jubi
laciones creado en las minas de car
bón, con aportaciones de los patronos 
en la parte correspondiente (60 cénti
mos en tonelada) del anticipo, seña
lado a'l efecto, y de los obreros y em
pleados, en tanto no se haga cargo el 
Instituto Nacional de Previsión del 
pago de las mismas, y 1.000.000 de pe
setas para compensaciones a los pro
ductores que permitan, sin nuevas di
ficultades, la aplicación de la ordena-, 
ción de la industria hullera.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma que determina el artícu-- 
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Co'ntabi'lidad de la Hacienda 
pública de l.° de Julio de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto.

Dado en La Granja ,a siete de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMQRA X TORRES 

£31 Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n *

Excmo. Sr.: En el plan de estudios 
que se detalla en el artículo 17 del Real 
decreto de 31 de Marzo de 1925/ que 
creó la Academia oficial de Aduanas, 
figura la asignatura de Análisis quími
co, en los dos cursos que se siguen en 
la misma. : : : ^

La experiencia de los años transcu
rridos desde que la Academia empezó 
a funcionar ha demostrado que la ense
ñanza de dicha asignatura, tal y como 
está concebida, no dio lo s ; resultados 
apetecidos; porque, aparte de nó sen 
suficientes los conocimientos Teóricos 
de Química elemental que se exigen a 
los aspirantes a ingreso en la misma 
para entrar de lleno en lá práctica del 
Análisis químico, existen otras razones 
que aconsejan la eliminación dé esta 
materia c o m o  asignatura dentro del 
plan de estudios establecido: En primer 
lugar aparece que siendo indispensa
ble dar las clases de dicha asignatura 
en grupos de pequeño número de alum
nos/ es preciso espaciar y  reducir el 
número de aquéllas, resultando así uñ 
número total de las que reciben -én ca-
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da curso, tan reducido, que no pueden 
estimarse, ni con mucho, como suficien
tes, los conocimientos que de tal mate
ria lleguen a adquirir los alumnos, má
xime si se tiene en cuenta que los Li
cenciados en Ciencias Químicas y en 
Farmacia, aun después de los varios 
cursos de Química estudiados en la Li
cenciatura, necesitan dedicar un perío
do de tiempo, no menor de tres años, 
para adquirir la práctica necesaria pa
ra cultivar con éxito la especialidad de 
Análisis químico y Laboratorio. Por 
otra parte, los pocos conocimientos de 
Análisis químico adquiridos durante los 
dos cursos en la Academia oficial, no 
confieren al Pericial de Aduanas ningu
na capacidad legal para emitir un dic
tamen sobre la composición química de 
un producto comercial, ya que, para es
tos efectos, existe el Cuerpo de Profe
sores de Laboratorios Químicos, creado 
en 31 de Marzo de 1925, adscritos al 
Laboratorio Central y a los de las Adua
nas más importantes, cuyos informes 
son los que hacen fe en las controver
sias arancelarias que con frecuencia se 
suscitan en los despachos de las Adua
nas.

En cambio, es conveniente que los 
alumnos que cursen sus estudios en la 
Academia oficial adquieran los máxi
mos conocimientos en el reconocimien
to de productos comerciales, ya que, 
en la práctica de los despachos de mer
cancías en las Aduane.", serán múltiples 
las ocasiones que se presentarán en que 
hayan de hacer uso de los que adquie
ran con esta finalidad; por esto, más 
propio que el Análisis químico es el Re
conocimiento de Producos Comerciales, 
y con esta denominación debe incorpo
rarse a la asignatura de Aranceles y 
Práctica de reconocimientos y aforos.

Consecuencia de la supresión de la 
asignatura de Análisis químico es la 
amortización de las plazas de Profesor 
y de Auxiliar de dicha disciplina, por 
haber desaparecido el motivo de su fun
ción dentro de la Academia oficial.

Por otra parte, hay asignaturas que, 
por la importancia y extensión de sus 
materias eminentemente básicas para el 
desempeño de la misión encomendada al 
Pericial de Aduanas, reclaman se estu
dien con toda amplitud, y para ello no 
es suficiente un curso como hasta ahora 
ha venido sucediendo. Tal acontece con 
la asignatura de Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, que reclama 
sea dada en los dos cursos de la Aca
demia; así como también es de gran 
conveniencia cambiar las denomina
ciones de otras, adaptándolas mejor al 
orden de materias que abarca su estu
dio, como ocurre en la actualidad con 
las de Política Económica, Hacienda 
pública y Legislación de Contribucio

nes, cuyos conocimientos precisa apli
car constantemente el funcionario téc
nico de Aduanas.

Por todas estas consideraciones, a 
propuesta dél Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° El plan de estudios establecido 

por el artículo 17 del Decreto de 31 de 
Marzo de 1925, que creó la Academia 
Oficial de Aduanas, comprenderá las 
siguientes asignaturas:

Prim er curso.
Tecnología Industrial (primer curso).
Ordenanzas de Aduanas (primer 

curso).
Aranceles y reconocimiento de pro

ductos comerciales.
Legislación complementaria y Ha

cienda pública.
Política económica y Legislación 

comparada de Aduanas.
Inglés o Alemán (primer curso).

Segundo curso.
T e c n o l o g í a  Industrial (segundo 

curso).
Ordenanzas de Aduanas (segundo 

curso). .
Aranceles y Prácticas de reconoci

mientos y aforos.
Legislación de Contribuciones e Im

puestos especiales.
Procedimiento administrativo y prác

tica de expedientes.
Inglés o Alemán (segundo curso).
2.° De la plantilla del personal do

cente de la Academia a que se refiere 
el artículo 23 del Decreto de creación 
de la misma, se suprimen la plaza de 
Profesor y la de Auxiliar de la asigna
tura de Análisis Químico.

3.° El plan de estudios que se esta
blece con esta disposición, empezará a 
regir el 1.° de Octubre del corriente 
año, procediéndose por la Junta de 
Profesores a someter a la aprobación 
del Ministro de Hacienda, por conduc
to del Director general de Aduanas, el 
proyecto de programas de las asigna
turas ajustados a la nueva distribución.

Dado en La Granja a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y Ra m ó n ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
DECRETOS 

Sin perjuicio de la reorganización 
que en su dia se realice en el Insti*

tuto Nacional de Sanidad para adap
tar en él las funciones de cuantas ins
tituciones le integran, en ejecución de 
la vigente ley de Presupuestos y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Orden ministerial de 4 de 
Julio último,

Vengo en confirmar a D. Jorge Ra
món Fañanás y D. Luis Rodríguez Hie
ra en el cargo de Jefes de Servicios 
de la Sección de Higiene deil mencio
nado Instituto, con la categoría de Je
fes de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional y haber anual de 11.000 
pesetas cada uno, que percibirán con 
cargo al capítulo primero, artículo 1.°, 
concepto 12, Sección novena, Subsec- 
ción segunda, de la expresada Ley, 
con la efectividad de 1.° de Julio pró
ximo pasado.

Dado en La Granja a siete de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
N ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo. Sanidad y Previsión,

V ic e n t e  I ranzo E n g u it a

Sin perjuicio de la reorganización 
que en su día se realice en el Insti
tuto Nacional de Sanidad para adap
tar en él las funciones de cuantas ins
tituciones le integran, en ejecución de 
la vigente ley de Presupuestos y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Orden ministerial de 4 de 
Julio último,

Vengo en confirmar a D. Obdulio 
Fernández Rodríguez y D. Servando 
Barbero Saldaña en el cargo de Je
fes de Servicios de la Sección de Far- 
macobiología del mencionado Institu
to, con la efectividad de 1.° de Julio 
próximo pasado e indemnización 
anual de 12.000 pesetas cada uno, que 
percibirán del capítulo primero, ar
tículo 2.°, agrupación cuarta, Sección 
novena, Subsección segunda de la ex
presada Ley.

Dado en La Granja a siete de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

V ic e n t e  I ranzo E n g u it a

Sin perjuicio de la reorganización 
que en su día se realice en el Insti
tuto Nacional de Sanidad para adap
tar en él las funciones de cuantas ins
tituciones le integran, en ejecución de 
la vigente ley de Presupuestos y de 
acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 5.° de la Orden ministerial de 4 de 
Julio último*
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Vengo en confirmar a D. Fidel En

rique Raurich Sas y D. Rafael Méndez 
Martínez, en el cargo de Auxiliares 
técnicos de Laboratorio de la Sección 
de Farmacobiología del mencionado 
Instituto, con el haber de 10.000 pese
tas anuales cada uno, que percibirán 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo 2.°, concepto cuarto, Sección nove
na, Subseceión segunda de la expre
sada Ley y con la efectividad de 1.° 
de Julio próximo pasado.

Dado en La Granja a siete de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
K1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a .

Sin perjuicio de la reorganización 
que en su día se realice en el Insti
tuto Nacional de Sanidad para adap
tar en él las funciones de cuantas ins
tituciones le integran, en ejecución de 
la vigente ley de Presupuestos y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 4 de Julio último,

Vengo en confirmar a D. Angel del 
Campo Cerdán, D. Jesús Jiménez Fer
nández de la Reguera, D. Tomás Gam- 
puzano Ibáñez y D. Rafael Ibáñez Gon
zález, en el cargo de Auxiliares técni
cos de Laboratorio de la Sección de 
Farmacobiología del mencionado Ins
tituí®, con la efectividad de 1.° de Ju
lio próximo pasado e indemnización 
anual de 10.000 pesetas, que percibi
rán del capítulo primero, artículo 2.°, 
concepto cuarto, Sección novena, Sub- 
seceión -segunda de la expresada Ley.

Dado en La Granja a siete de Agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETG ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión, 

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado relativo a la conveniencia de 
que el Comandante del Arma de Avia
ción Militar D. Ignacio Hidalgo y Cis
neros, Agregado Aeronáutico a nues
tras Embajadas en Roma y Berlín, rea
lice visitas a diversos centros, fábri
cas, bases y establecimientos de Avia
ción italianos, y una vez que ha sido 
informado favorablemente por el In
terventor-Delegado de la Intervención 
general de Administración del Estado

en la Dirección general de Aeronáu
tica,

Esta Presidencia ha resuelto confe
rir una comisión del servicio, de nue
ve días de duración, para Italia al re
ferido Jefe, con derecho a las dietas 
reglamentarias, pero sin viático, apro
bando a dicho efecto un presupuesto 
de 720 pesetas, con cargo al capítu
lo 1,°, artículo 3.°, agrupación 5.a, con
cepto 3.° de la Sección 1.a del Presu
puesto para el segundo semestre del 
año actual, debiendo situarse en la Su
cursal del Banco de España en Roma 
la cantidad de seiscientas setenta y 
seis pesetas con ochenta céntimos 
(676,80) oro, que resultan una vez de
ducido el 6 por 100 de impuesto de 
Utilidades.

Madrid, 9 de Agosto de 1934.
P. D.,

LUIS BUIXAREU 
Señor Director general de Aeronáutica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Vacante en esa Fiscalía 

una plaza de Oficial de Administra
ción civil de segunda clase, por jubi
lación acordada én esta misma fecha 
de D. Salvador Ortega, que la desem
peñaba, y existiendo pendiente de in
greso D. Salvador Ballesteros Usano, 
único aspirante aprobado mediante 
oposición para una plaza de Oficial de 
tercera clase en la misma, por Orden 
de 25 de Abril de 1930:

Considerando qué ha quedado su
primida la categoría de Oficial de Ad
ministración civil de tercera clase y, 
por consiguiente, el ingreso del único 
aspirante, D. Salvador Ballesteros Usa- 
no, tiene que efectuarse por la de Ofi
cial de segunda clase, donde quedó re
fundida la categoría inmediata infe
rior por no existir plaza en esa plan
tilla de igual categoría y sueldo que 
la que opositó,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para la expresada vacante 
de Oficial de Administración civil de 
segunda clase de esa Fiscalía, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas y 
por jubilación de D. Salvador Ortega, 
que la desempeñaba, a D. Salvador 
Ballesteros Usano, único aspirante 
aprobado mediante oposición, según 
la Orden al principio citada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Agosto de 
1934.

VI CENTE C ANTO S FI GÜERO L A 
Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno ter
cero de los establecidos en el artículo 
40 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de Hoyos, 
que no ha sido solicitada, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, en la va
cante producida por promoción de 
D. Manuel Sarmiento, a D. Francisco 
Marcos Rodríguez, Aspirante a la Ju
dicatura con el número 30 en la esca
la del Cuerpo. .

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FI GÜERO LA
Señor Presidente de la Audiencia de

Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con el Decreto de 29 de Junio 
último,

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar, con carácter interino, en el 
turno primero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Casas Ibáñez, que no ha sido solicita
da, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, en la vacante producida por 
promoción de D. José Fernández, a 
D. José Octavíano Royo Marín, Aspi
rante a la Judicatura con el número 2 
en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTO S FI GÜERO L A

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con el Decreto de 29 de Junio 
último,

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar, con carácter interino, en el 
turno segundo de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Pozoblanco, que no ha sido solicitada, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por promo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 223 11 Agosto 1934 1421
ción de D. Ventura Arias, a D. Carlos 
Viada y López Puigcerver, Aspirante 
a la Judicatura con el número 3 en 
la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, en relación 
con el Decreto de 29 de Junio último,

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar con carácter interino, en el 
turno tercero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Caldas de Reyes, que no ha sido solici
tada, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, en la vacante producida por 
promoción de D. Antonio de la Riva, 
a D. José María Salcedo y Ortega, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero 9 en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, en relación 
con el Decreto de 29 de Junio último,

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar con carácter interino, en el 
turno primero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Monforte, que no ha sido solicitada, 

: con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por promo
ción de D. Manuel González, a D. Pe
dro Martín de Hijas y Muñoz, Aspi- 

i rante a la Judicatura con el número 12 
en la escala del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de

Aspirantes a la Judicatura, en relación 
con el Decreto de 29 de Junio último, 

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar con carácter interino, en el 
turno segundo de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Quiroga, que no ha sido solicitada, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas, 
en la vacante producida por nombra
miento para otro cargo de D. Félix 
Solano, a D. Miguel Cano Vivancos, 
Aspirante a la Judicatura con el núme
ro 16 en la escala del Cuerpo.

Madrid, 10 de Agosto de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: ,De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 36 del Reglamento del Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura, en relación 
con el Decreto de 29 de Junio último, 

Este Ministerio acuerda habilitar y 
nombrar con carácter interino, en el 
turno tercero de los establecidos en 
el artículo 40 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, para la 
plaza de Juez de primera instancia de 
Viana del Bollo, que no ha sido solici
tada, con el sueldo anual de 10.000 pe
setas, en la vacante producida por 
promoción de D. Pascual Ruiz Salinas, 
a D. Julio García Rosado, Aspirante a 
la Judicatura con el número 17 en la 
escala del Cuerpo.
' Madrid, 10 de Agosto de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto nombrar Ingeniero Industrial 
de la Inspección general de Buques 
y Construcción Naval a D. Jerónimo 
Gómez Baeza, con carácter interino, 
mientras no se celebre el oportuno 
concurso y haber anual de 6.000 pe
setas, que cobrará con cargo al capí
tulo correspondiente del presupuesto 
de esa Subsecretaría de la Marina Ci
vil.

Madrid, 1.° de Julio de 1934.
p. D.,

J. PICH
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspectores generales de Per
sonal y Construcción, Secretario ge

neral, Interventor Central y Orde
nador de Pagos deí Ministerio. Se
ñores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en esa Administración con ob
jeto de contratar mediante concurso 
público la adquisición de 21.450 kilo
gramos de níquel para la elaboración 
de moneda taladrada de cuproníquel, 
de 25 céntimos de peseta:

Resultando que, previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se 
celebró elv día 5 de Abril último con
curso público para contratar el sumi
nistro de referencia::

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta capital D. Juan 
José Esteban y Royo, con el número 
406 de su protocolo y con relación a 
dicho concurso, se hace constar que 
dos fueron las proposiciones presen
tadas: la primera, suscrita por D. Mi
guel Pérez Fuentes, vecino de Bilbao, 
ofreciendo efectuar el servicio por el 
precio de 11 pesetas cada kilogramo, 
y la segunda, suscrita por la Sociedad 
Bilbaína de Minerales y Metales, Com
pañía anónima, avecindada en Bilbao* 
en la que se compromete a entregar 
a este Establecimiento la referida can
tidad de níquel por el precio de 9,91 
pesetas cada kilogramo:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios del concurso como en 
la celebración del mismo se han cum
plido todos los requisitos y formali
dades exigidos por la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública y por el pliego de condi
ciones del contrato:

Considerando que la proposición 
presentada por la Sociedad Bilbaína 
de Minerales y Metales, Compañía anó
nima, resulta la más ventajosa para 
los intereses del Tesoro:

Considerando que según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones 
el contratista, una vez adjudicado el 
servicio, deberá afianzar el contrato y 
elevar éste a escritura pública,

El Ministro de Hacienda, conformán
dose con lo propuesto por la Adminis
tración de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, ha tenido a bien aprobar el 
concurso público celebrado en la mis
ma el día 5 de Abril último, adjudi
cando definitivamente el servicio a la 
Sociedad Bilbaína de Minerales y Me
tales, Compañía anónima^ por el pre-
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ció  de 9,91 pesetas cada k ilogram o  
de níquel, que fija en su (proposición, 
debiendo afianzar el contrato y  e le 
varlo a escritura pública  con arreglo  
al p liego de co n d ic ion es del concurso.

Lo que com u nico a V. I, para su 
con ocim ien to  y efectos con sigu ien tes. 
M adrid, 9 de Agosto de 1934.

P. D.,
ADOLFO SISTO

Señor A d m in istrador de la Fábrica  
de M oneda y  T im bre.

E xcm o. Sr.: Vista la in stan cia  pro
m ovid a  por el T en ien te de Carabine- 
ros7 con  destino en la C om andancia  
de A lgeciras, D. F ernando Bustam ante 
M artínez, en so lic itu d  de que se le 
con ced a rectificación  de la antigüedad  
de su ingreso en el Instituto, otorgán
dosele la  de 3 de Octubre de 1933 y  
colocán d ole en la escala de los de 
su em pleo delante de D. José F ernán
dez López,

Este D epartam ento m in isteria l ha 
resuelto desestim ar la p etición  id’el 
recurrente, en lo  que se refiere a la 
rectificación  de su antigüedad, por 
oponerse a ello  el artícu lo  9.° de la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 (Colec
c ió n  L egis la t iva  núm ero 28), acce
d ien d o , no obstante, a que sea co lo 
cad o, dentro del escalafón , en el lu 
gar que le p ertenezca delante 'del Ofi
c ia l expresado, una vez que se rectifi
que el in d icad o  escalafón  con m otivo  
de la con cesión  h ech a  al T en ien te don  
Rafael Bueno de L inares en Orden de 
30 de Mayo últim o (G a c e t a  núm ero 
15:2), por consid erar que las causas  
que originaron al recurrente el retra
so en ingresar en  el Instituto son  
ajenas a la voluntad del interesado, 
ya que habiendo so licitad o  su pase al 
m ism o en el plazo de tres m eses, a 
partir de su prim era revista de T e
n iente, debió >ser clasificado a tenor 
de lo d ispuesto en la regla cuarta del 
artículo 2.° de la Orden circular de 2 
de Julio de 1925 (C. L. núm. 192), y  
la suprim ida D irecc ión  general del 
m en cion ad o Instituto le  clasificó in 
debidam ente Pon arreglo a los p recep 
tos de la regla segunda de la m ism a  
d isp osic ión .

Lo com unico a V. E. para su co n o 
cim iento y  cum p lim iento. M adrid, 9 
de Agosto de 1934.

p . D.,
ADOLFO SISTO

Señor Insp ector general de Carabine
ros. Señor Jefe de la Com andancia  
de Carabineros de A lgeciras.

E xcm o. Sr.: A cced iendo a lo so lic i
tado por el Alférez de Carabineros,

con destin o  en la C om andancia de 
Algeciras, D. A ndrés Palom o Arma
rio,

Este M inisterio ha resuelto con ce
derle el retiro para esta capital, con  
los 90 céntim os del sueldo de Capi
tán, o sean 562,50 pesetas m ensuales, 
por reunir las co n d ic io n es  que deter
m ina la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(D. O. núm. 59); d isp on ien d o que por 
fin del m es actual sea dado d e baja 
en el Instituto a que pertenece.

Lo com u nico a V. E. para su co n o 
cim ien to  y  cum p lim ien to . M adrid, 9 
de Agosto de 1934.

p. D.,
ADOLFO SISTO

Señores Generales de la segunda y  
prim era D iv isio n es  orgánicas. Señor 
Insp ector general de Carabineros.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del M inis
terio de Marina fecha 12 de Junio ú l
timo ID. O. 138), aprobando las reglas 
prqpuestas por la Ordenación de Pa
gos de dicho * Departam ento para la 
tram itación de la docum entación de las 
H abilitaciones en evitación de los in
convenientes que dice presenta el sis
tema seguido en la actualidad,

Este M inisterio, a propuesta de la 
Intervención general y a fin de armo
nizar las expresadas reglas con los pre
ceptos que regulan el ejercicio de la 
función fiscal, se ha servido disponer 
en ejecución de la citada Orden m i
nisterial:

1.° Que por la Intervención Central 
del M inisterio de Marina y por los In
terventores departam entales a cuyo 
cargo está la fiscalización de los do
cumentos que formen las H abilitacio
nes de Marina, se observarán, además 
de los preceptos contenidos en el Re
glam ento de 24 de Mayo de 1891, los 
que, sin contradecirlos, consten en las 
reglas expresadas, facilitando así la 
más rápida tram itación de las nóminas 
y reclam aciones de devengos del per
sonal de los Cuerpos de la Armada.

2.° Que, no obstante la tramitación 
que en cum plimiento de las citadas re
glas haya de darse por los Habilitados 
dependientes de la Ordenación de Pa
gos a los reparos y peticiones de do
cumentos o antecedentes que los Inter
ventores necesiten para el ejercicio de 
su función fiscal, éstos deberán diri
girse en todo caso y para abreviación  
de trámites a dichos H abilitados o a 
los Centros, Dependencias y Autorida
des solicitando su despacho o remisión 
por ser facultad que a la Intervención  
general de la Adm inistración del E sta
do otorga el artículo 73 de la ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y, por tanto, a los

funcionarios en quienes tiene delega
das sus atribuciones.

3.° Que sin perjuicio de cuanto en 
las reglas de que se trata se dispone, 
la Intervención Central de Marina y 
los Interventores D elegados, deberán 
tener en cuenta al ejercer la  fiscaliza
ción de los m andam ientos de pago que 
la Ordenación expida, si los documen
tos que los justifican han sidp previa
m ente intervenidos, absteniéndose de 
autorizarlos caso de que no se cumplan 
según la índole del gasto, los preceptos 
de los Reglam entos de 24 de Mayo 
de 1891 y 3 de Marzo de 1925 y  la Or
den del M inisterio de Hacienda de 25 
de Abril de 1934, que regula la expedi
ción de m andam ientos de pago a jus
tificar, por ser dichos textos legales de 
obligado cum p lim iento, en ev itación  de 
la responsabilidad personal que a los 
Interventores im ponen los artículos 85 
y 86 de la ley  de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda pública y 
el 115 del Reglam ento de Ordenaciones 
de Pagos de 24 de Mayo de 1891.

4.° Cuando en el examen de los do
cumentos a que hace referencia lá re
gla 6.a de la Orden de 12 de Junio 
de 1924, los Ordenadores de Pagos ob
servaren alguna reclam ación que no 
estim aren procedente y sin perjuicio 
de lo dispuesto en dichas norm as, de
berán ponerlo en conocim iento del In
terventor al pasar a éste la documen
tación.

5.° Los Interventores harán constar 
por escrito su conform idad o reparo, 
los cuales form ularán, teniendo en 
cuenta no sólo los preceptos legales en 
que se funde la reclam ación de habe
res o derechos de los interesados, sino 
cuantas circunstancias deben tenerse 
presentes para evitar perjuicios al Te
soro y la responsabilidad de un pago 
indebido, fundam entando tales reparos 
en las d isposiciones legales, los erro
res de hecho o circunstancias de otra 
índole que puedan m otivarlo.

6.° Que la Intervención Central del 
M inisterio de Marina y las Intervencio
nes Delegadas, extrem en su celo para 
evitar el menor retraso en el despacho 
de los asuntos que se tramiten por lá . 
Ordenación de P agos y Habilitaciones 
de los servicios, coadyuvando así al 
propósito que persigue la Orden del 
M inisterio de Marina de 12 de Junio 
del año actual.

7.° Que los Ordenadores de Pagos e 
Interventores del M inisterio de Mari
na y Bases N avales pongan en conoci
miento de este M inisterio las dificulta
des que en la práctica pudieran pre
sentarse con ocasión de la tramitación 
de que tratan esta Orden ministerial y 
la de 12 de Junio último dictada a pro-
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puesta de Ja Ordenación de Pagos de 
Marina.

Madrid, 7 de Agosto de 1934.
MANUEL MARRACO

Señores Interventor general de la Ad
ministración del Estado y Ordenado
res e Interventores del Ministerio de 

. Marina y Bases Navales.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser- 
yido disponer que se publique inme
diatamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
el Escalafón de funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Aduanas, totalizado en 
31 de Diciembre de 1933, formado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 42 
del Vigente Reglamento orgánico del 
personal de las mismas. (Véase Ane
xo único.)

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 18 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES
T Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Ignacio Palacio Gur- 
pegui, en solicitud de que se le de
vuelva la fianza que constituyó como 
garantía de su cargo de Pagador de 
Obras de Vizcaya:

Resultando que, según resguardos, 
entregó dos carpetas de la Deuda 
aftiortizable con impuesto al 5 por 100, 
importante 10.000 «pesetas nominales, 
éniisióri de 15 de Febrero de 1927, 
series C, numeración correlativa 57.010 
y 11, fecha de emisión 15 de Febrero 
de 1927; total, 10.000 pesetas, fianza 
eiíyo total seria devuelto a la term i
nación de los compromisos a que que
daba afecta:

Resultando que en los informes emi
tidos por la Ordenación de Pagos y 
Tribunal de Cuentas de la República, 
UO existe reclamación contra este se
ñor Pagador, ni resulta cargo alguno 
fcontra él durante su gestión: 

.Considerando que la constitución del 
depósito a que se refieren los resguar
dos ya citados, ha sido hecha en ga
rantía del cargo para que, fué elegido 
el Sr. Palacio Gurpegui y, por tanto, 
para cumplir lo dispuesto en él ar
tículo 6.° dei Real decreto de 26 de 
Junio de;1926:

Considerando que, conform e a este 
Pr^ P t0 legal, estas fianzas quedarán  
afectas a las responsabilidades que re

sulten de la gestión de los Pagadores, 
de modo que cuando éstas no existan 
no deben aquéllas retenerse, como ocu
rre  en el presente caso, en el que cons
ta expresamente que D. Ignacio Pala
cio Gurpegui no adquirió responsabili
dad en el ejercicio de su cargo:

Visto el informe favorable emitido 
por la Asesoría Jurídica de este Minis
terio,

Este Ministerio ha dispuesto que pre
vio el pago de los derechos reales co
rrespondientes, se devuelva a dicho 
señor Pagador la fianza que constituyó 
en valores por un total de 10.000 pe
setas, según consta en los resguardos 
de que se ha hecho mérito.

Madrid, 12 de Mayo de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Recibida invitación en este 
Departamento ministerial para que 
España se halle representada en el 
Congreso de Dermatología y Sifiliogra- 
fía que ha de celebrarse en Lyón.

Enviada esta invitación para su in
forme a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, a la cual se propone como 
representante de nuestra Nación en 
dicha Conferencia a D. José Gay, P ro
fesor de la Universidad de Granada, 
asignándole la cantidad de 1.500 pese
tas para todos los gastos de traslada 
y asistencia con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, concepto 5.°, agrupación 4.a 
del presupuesto vigente de este De
partamento,

L*a Presidencia del Consejo de Mi
nistros emite en sentido favorable su 
informe, no encontrando inconveniente 
en autorizar como se propone la con
currencia de la Sociedad francesa de 
Dermatología, debiendo ser este De
partamento el encargado de satisfacer 
con cargo a su presupuesto todos los 
gastos que origine la asistencia de su 
representante al aludido acto interna
cional y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio se 
expida desde luego un libramiento de 
fondos por la suma de 1.500 pesetas 
(mil quinientas), con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 3.°, concepto 5.°, ag ru
pación 4.a del presupuesto vigente de 
este Departamento, a nombre del se
ñor Habilitado del mismo, D. Rufino 
González Povedano, en concepto de "a 
justificar” y contra la Tesorería cen
tral de Hacienda.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Julio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la ¡propuesta ele

vada a este Ministerio por la Comi
sión distribuidora de la tasa del 3 
por 100 sobre tarifas ferroviarias, 
creada por Decreto de 29 de Julio 
de 1932, «en cumplimiento del artícu
lo 7.° del mencionado Decreto y a 
los efectos de lo dispuesto en este 
último precepto, se aprueba la dis
tribución que propone, y que a con
tinuación se inserta, de lo recaudado 
por tal concepto desde 1.° de Abril 
a 30 de Junio de 1934, correspon
diendo a cada Compañía las cantida
des que se señalan para abonar a sus 
agentes, según las normas aprobadas, 
los suplementos de sueldo en forma 
de gratificación que cita el Decreto 
antes mencionado, haciéndose el p re 
sente reparto a razón de 54 y 22 pe
setas el 1.° y 2.° grupos, respectiva
mente, con arreglo a los ingresos ob
tenidos.

Madrid, 8 de Agosto de 1934.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor D irector general de Ferroca
rriles^ Tranvías y Transportes por 
Carretera, Presidente de la Comi
sión distribuidora de la tasa del 3 
po r 100 sobre tarifas.

Relación de las cantidades que se li
bran a las Empresas ferroviarias que 
a continuación se indican:

Pesetas.

Ferrocarril de Alaró   216
Idem de Alcantarilla a Lor-

ca  ............    10.730
Idem de Alcoy a Gandía y

P. de Gandía.................... 12.212
Idem de Amorebieta a Guer-

nicai y P edernales......... 4.258
Idem Andaluces  ..... 559.798
Idem de Argamasilla a To-

melloso     , 2.854
Idem de Astillero a Ontane-

da .......... ,  .;... 6.192
Idem de Aznalcóllar al

Guadalquivir  .............   4.000
Idem de Baza a Guadix......; 5.452
Idem del Bidasoa. ........................ 5.318
Idem de Bilbao a Lezama. 3.316
Idem de Bilbao-Portugalete 21.688
Idem de B u itró n ......  23.516
Idem dé Calahorra-Arnedi-

11o ...................................  2.77-8
Idem del Cantábrico   29.136
Idem de Carreño..................   4.302
Idem Catalanes.....................   63.668
Idem de Cataluña.  ____ . 26.570
Idem Central de Aragón... 105.600
Idem de Ceuta-Tetuán   9.334
Idem de Cortes a Borja.... 2.500
Idem Económicos de Astu-

* rías .........................   28.044
Idem “El Irá ti” /...... ¿..... *« , 6;396
Idem: del Estado   ....^ . 65.610
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Pesetas.
Ferrocarriles Estratégicos y

Secundarios de Alicante. 10.786
Idem de Flassá a Palamós

(Económicos españoles).. 7.552
Idem eléctrico del Guada

rrama .................................. 1.134
Idem de Guardiola a Caste

llar d’en Huch ...... 5.498
Idem de Ha,ro a Ezcaray... 4.042
Compañía Internacional de

Coches-Camas . ................  44.172
Ferrocarril de La Loma... 7.594
Idem de Langreo..................  41.990
Idem de La Robla................  60.788
Idem de La Carolina y Pro

longaciones .......................  6.072
Idem de Lorca a Baza  40.154
Idem de Luchana a Mun-

guía .........    2.172
Idem de M. Z. A...................  1.730.528
Idem de Madrid a Aragón. 20.414
Compañía Madrileña de Ur

banización ........................  1;524
Ferrocarril de Mallorca  36.302
Idem de Minas de Cala.... 15.260
Idem de Mollerusa a Bala

guer ..................................... 2.960
Idem de Montserrat  540
Idem de Montaña a Gran

des pendientes   4.234
Idem del Norte.................... 2.042.960
Idem del Oeste....................  393.776
Idem de Olot a Gerona.... 7,782
Idem de Onda al Grao de

Castellón  ............    7.108
Idem de Pamplona a Lasar

te . . . . . . . . ......    7.274
Idem de Peñarroya-Puerto-

lla n o ................   29.534
Idem de Ponferrada a Vi-

llablino ........................   18.682
Idem de Reus a Salou   1.492
Idem de Sádaba a Gallur... 6.368
Idem de San Felíu de Gui-

xols a Gerona....................  5.252
I d e m  “ Santander-Medite-

rráneo” .................,............  33.544
Idem de Santander a Bil-
. bao ..................... ,. 60.390

Idem de Castilla y Españo
la de Ferrocarriles Se
cundarios ................   19.754

Idem de Silla a Cullera.... 4.304 
Idem S. E. F. C. y T. de

San Sebastián....................  9.990
Idem de Sóller......... ............ 4.678
Idem de Soria a Naivarra. 8.980
Idem Suburbanos de Mála

ga .........................................  19.956
Tranvías y Ferrocarriles de

Valencia ............................  29.484
Ferrocarril de Triano  10.272
Idem de Tortosa a La Cava. 2.754
Idem de Utrillas a Zarago

za .........................................  21.272
Idem de Valencia y Aragón 6.552
Idem de Valencia a Villa

nueva de Castellón.  10.752
Idem Vascongados.............. ¡ 53.478
Idem “ Vasco-Asturiana” ..... 37.728
Idem de Vigo a La Rama-

llosa ........    4.138
Idem de Villacañas a Quin

tanar  ..........    3.578
Idem de Villaodrid a Riba

deo .........   1.526
Idem dé Villena-Alcoy-Ye-

cla ...................................   11.122
Idem de Zafra a Huelva... 39.320
Idem de Zumárraga a Zu

maya ........       8.686

Pesetas.

Ferrocarril de Villaodrid a 
Ribadeo (Por beneficios 
que debió percibir su 
personal', procedentes de 
dicha tasa, desde el 15 
de Agosto de 1932 al 31 
de Diciembre de 1933)... 8.598

T o t a l    5.978.288

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que ínterin se cubre la Vice- 
presidencia vacante en la primera 
agrupación de Jurados mixtos, de San 
Sebastián, ejerza el cargo correspon
diente, de manera interina, D. José 
Iribarné, Presidente de la agrupación 
de Jurados de Ferrocarriles, de dicha 
capital.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Agosto de 
1934.

r .  d .,

JESUS ULLED

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Director gene
ral de la Sociedad Madrileña de Tran
vías en solicitud de que la Mutualidad 
creada por esta Empresa para asumir 
las obligaciones impuestas al patrono 
por la vigente legislación sobre A cci
dentes del trabajo, y que fué autoriza
da por Orden ministerial de 21 de Ju
lio de 1933, sea dada de baja en el 
Registro especial de las autorizadas 
para practicar el seguro colectivo de 
accidentes, toda vez que ha concerta
do el seguro de sus operarios con la 
Mutualidad “ Ferrovías” , de Madrid, 
autorizada con fecha 24 de Abril de 
1933, para la práctica del mencionado 
seguro.

Gomo quiera que el acuerdo tomado 
por la Compañía de Tranvías no per
judica ni menoscaba los beneficios que 
la ley concede a los operarios que se 
accidentan en el ejercicio de su pro
fesión, toda vez que la obligación del 
seguro impuesta al patrono queda sub
sistente con el contrato efectuado con 
la Mutualidad “ Ferrovías” , autorizada 
por este Ministerio y funcionando den
tro de los requisitos exigidos por la le
gislación vigente sobre la materia a 
las enlidades aseguradoras del riesgo 
del trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutualidad 
Tranviaria Madrileña de Accidentes 
del Trabajo, sea dada de baja en el Re
gistro especial de las autorizadas para 
substituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
vigente sobre la materia.

Lo que comunico a V. I. para cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Agosto de 1934.

P. D.,

JESUS ULLED
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Mutualidad Pa
tronal de Seguros contra Accidentes del 
Trabajo de Castellón de la Plana y su 
provincia” , domiciliada en Castellón de 
la Plana, en solicitud de qiie sea inscri
ta en el Registro espeval de las aúto- 
rizauas para sustituir al patrono en las 
obligaciones que a. éste le impone la le
gislación vigente sobie accidentes de 
trabajo:

Teniendo en cuenta que Ja documen
tación presentada se ajusia a lo que 
dispone el Reg amento de 31 de Enero 
de 1933, quedando consignada en sus 
Estatutos y aceptada por todos los pa
tronos asociados la responsabilidad sub
sidiaria y mancomunada para cuantas 
obligaciones puedan contraer en la 
práctica del seguro de accidentes del 
trabajo, como asimismo se comprome
ten a constituir la fianza inicial qué se 
fije por este Ministerio, como garantía 
de su gestión en este ramo del seguro, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría de Segu
ros contra accidentes del trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y en su consecuencia 
que la entidad denominada “ Mutuali
dad Patronal de Seguros contra Acci
dentes del Trabajo de Castellón de la 
Plana y su Provincia” , domiciliada en 
Castellón de la Plana, sea inscripta en 
el Registro especial de las autorizadas 
para sustituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la le
gislación vigente sobre la materia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Agosto de 1934.

P. D.,

JESUS ULLED
Señor Director general de Previsión y 

•Acción Social.
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PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 14 de la Orden convocato
ria del concurso general de traslado 
voluntario, inserta en la G a c e t a  del 
1.° de Julio siguiente,

Esta Dirección general, a la vista 
de las propuestas formuladas por las 
correspondientes Secciones adminis
trativas, ha tenido a bien disponer que 
sucesiva y correlativamente se vayan 
publicando en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
las correspondientes relaciones de ad
judicación de Escuelas vacantes, con 
carácter provisional, de los Maestros y 
Maestras que habiendo acudido al re
ferido concurso son objeto de nuevo 
destino.

Dentro del plazo de diez días, a con
tar de las fechas en que las aludidas 
relaciones aparezcan insertas en el 
mencionado periódico oficial, podrán 
formular los interesados las reclama
ciones que estimen oportunas, siem
pre que se fundamenten en preceptos 
légales, contra las propuestas conteni
das en las repetidas relaciones de ad
judicación de vacantes, a cuyo fin lo 
efectuarán por instancia debidamente 
reintegrada, dirigida a esta Dirección 
general y presentada en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza a 
que esté afecta la Escuela objeto de 
su reclamación, cuya dependencia pro
vincial, en el término de los tres días 
siguientes a este plazo ampliado, cum- 
ciona,do plazo de reclamaciones, las 
remitirá debidamente informadas á la 
expresada Dirección general.

El indicado plazo, y en cuanto se 
refiere a los reclamantes, se conside
rará ampliado en cinco días, tanto para 
los'peticionarios que han de elevar 
sus reclamaciones desde Canarias, co
mo para las que puedan afectar a Es
cuelas de dichas islas, y sin perjuicio 
de que las correspondientes Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
de la(s mismas, dentro de los tres días 
siguisntes a este plazo ampliado, cum
plimenten el requisito de remitir a 
ésta Dirección general las reclamacio
nes que hubieren recibido; al objeto 
de que la resolución del presente con
curso no sufra demora alguna, darán 
cuenta por telégrafo a esta Dirección 
general de las reclamaciones presen
tadas y de su fundamento, ya que de 
manera breve este Ministerio, a la vis
ta ele los antecedentes obrantes en el 
mismo, podrá resolver sobre ellas co
mo más en justicia proceda.

Toda reclamación que no sea reci
bida en las correspondientes Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza dentro del plazo señalado, que
darán sin curso, siendo a su vez res
ponsables las aludidas J)epen den cías 
provinciales del incumplimiento de la 
remisión dentro de los tres días si
guientes a este Ministerio de las que 

, bayan sido presentadas por los recla

mantes dentro del plazo señalado a los 
mismos,

Dichos reclamantes harán constar 
en sus instancias la Escuela y provin
cia en que prestan sus servicios, Esca
lafón a que pertenecen y categoría 
que ostentaban en 30 de Junio último, 
o según las circunstancias que en ellos 
puedan concurrir, la convocatoria de 
que procedan y número con que figu
ran en la correspondiente lista de 
aprobación. Asimismo harán constar 
la denominación de la Escuela que les 
ha sido adjudicada con carácter pro
visional y la de la que es objeto de 
su reclamación, consignando el grupo 
a que corresponden.

Las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, dentro del plazo 
señalado, a la vista de las relaciones 
que se vayan publicando en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comunicarán a esta Direc
ción general, con toda claridad, los 
errores que contengan a fin de que 
sean subsanados.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 10 
de Agosto de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.
Propuesta provisional de nombramien

tos para Escuelas nacionales que fue
ron anunciadas a concurso general de 
traslado, y que han correspondido en 
primer lugar a Maestros y Maestras 
que solicitaron las de una sola pro
vincia.

PROVINCIA DE CACERES
M AESTRAS

Número 3.162, grupo B.— Doña Ful- 
gencia Jiménez Riño, Maestra de Mal- 
partida (Cáceres), con 16-1-0; para 
Cáceres, Hospicio número 2.

Número 5 A, grupo C.— Doña Emilia 
Muriílo Sánchez, Herguijuela (Cáceres),
3-8-15; para Aldeacentenera, unitaria, 
número 2 (Cáceres).

Número 439 E, grupo D.— Doña Mar
ciana Arjona Aparicio, Peraleda de la 
Mata (Cáceres), con 3-1-2; para El 
Gordo, unitaria (Cáceres).

Número 14.653 I.— Doña Angelina Du
que Martaque Marta; grupo D, de Aber
tura (Cáceres), con 0-8-0; para Salva
tierra de Santiago, unitaria número 1 
(Cáceres).

Número 15.327 I, grupo D.— Doña Re- 
' gina Luisa Palomo Nacarino, Maestra 
de Belvis de Monroy (Cáceres), con 0- 
8-0; para Garrovillas, unitaria núme
ro 4 (Cáceres).

Número 15.595 I, grupo D.— t)oña Jo
sefa Solís Jiménez, Maestra de Huelaga 
(Cáceres), con 0-8-0; para Jarilla, uni
taria (Cáceres).

Número 15.817 I, grupo D.—Doña Fe
lisa Conejero Sánchez, de Los Guijue- 
los (Avila), con 0-8-0; para El Torno, 
unitaria número 1 (Cáceres).

Número 15.956 I, grupo D.—Doña Do
lores Palacios Lozano, de Valbuena (Sa
lamanca), con 0-8-0; para Garciaz, uni
taria número 2 (Cáceres).

PROVINCIA DE SALAMANCA
M AESTRAS

Número 859, grupo A.— Doña Rita 
Sánchez Rodríguez, de Zamora, con 10- 
10-0; para Hospífcio, Sección graduada, 
Salamanca.

Número 1.656, grupo B.—Doña Cris
tina García Cordovilla, de Villarino de 
los Aires (Salamanca), con 32-1-1; pa
ra unitaria barrio Prosperidad (Sala
manca).

Número 1.646, grupo B.— Doña Elvira 
Viñas Clavo, de San Muñoz (Salaman
ca), con 26-2-0; para Arrabal del Puen
te (Salamanca).

Número 2.000, grupo B.—Doña Vicen
ta González Fernández, de La Cumbre 
(Cáceres), con 26-1-2; para Ciudad Ro
drigo, barrio de las Viñas (Salamanca).

Número 3.198, grupo B.— Doña Aurea 
Paradinas Sánchez, de Calvarrasa (Sa
lamanca), con 7-8-25; para Tejares (Sa
lamanca).

Número 3.846, grupo C.—Doña Car
men González Eulalia, de Santibáñez de 
la Sierra (Salamanca), con 22-10-27; 
para Sección graduada Hospicio (Sa
lamanca).

Número 6.135, grupo C.— Doña María 
de los Remedios González Eulalia, de 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
con 5-2-16; para Endrinal (Salamanca). 
Serie A.

Número 9.255, grupo C.— Doña Fran
cisca Maclas del Canto, de Villarino 
(Salamanca), con 5-0-8; para Abusejo 
(Salamanca). Serie A.

Número 9.377, grupo C.—Doña Casi
mira Rodríguez Bellido, de El Payo 
(Salamanca), con 4-0-26; para Ledesma 
(Santa Elena), Salamanca. Serie A.

Número 892, segunda supletoria 1928, 
grupo D.— Doña Enriqueta Vicente 
Montes, de Acehuche (Cáceres), con 2- 
4-11; para Hinojosa de Duero (Sala
manca). Serie A.

Níimero 888, segunda supletoria 1928. 
Doña Emiliana Berna! Sánchez, de El 
Oso (Avila), con 2-4-7; para Retortillo 
(Salamanca). Serie A.

Número 846, segunda supletdria de 
1928.—Doña María C. San Ciríaco Pé
rez, de Gilbuena (Avila), con 2-4-5; pa
ra Escurial de la Sierra (Salamanca). 
Serie A.

Número 431 de 1928.— Doña Aurora 
Carrasco Sánchez, de Revueltas (Lugo), 
con 0-3-0; para Florida de Liébana (Sa
lamanca). Serie A.

Número 320 de 1928.— Doña Juana 
Bueno Díaz, de Burbia (León), con 0-
3-0; para Topas (Salamanca). Serie A. 
f Número 14.593, grupo D.—-Doña Jo

sefa Valentín, de Villarejo (Salaman
ca), con 0-8-0; para la de Puebla de 
Azaba (Salamanca). Serie A.

Número 15.053, grupo D.— Doña Ma
ría González Rodríguez, de Casas de 
Monleón (Salamanca), con 0-8-0; para 
Navales (Salamanca). Serie A.

Número 15.712, grupo D.—Doña Mar
garita Rivera Prieto, de Valdehijaderos 
(Salamanca), con 0-8-0; para Garcibuey 
(Salamanca). Serie A.

Número 1.264, segundo Escalafón, 
grupo menos de 500 habitantes*— Doña 
Fernanda E. Alonso Alvarez, de San- 
chón de la Ribera (Salamanca), con 24-
4-0: para Corporario (Salamanca).

Número 765, segundo Escalafón, me
nos de 500 habitantes.— Doña Serafina 
García Torres, de Martillán (Salaman
ca), con 18-10-0; para Cilleros de la 
Bastida (Salamanca).

Número 3.703, segundo Escalafón, me
nos de 500 habitantes.—Doña Felisa Vi
cente Martín, de Herguijuela del Cam
po (Salamanca), con 5-1-7; para Pedro- 
sillo el Ralo (Salamanca).

Número 4.045, segundo Escalafón, 
menos de 500 habitantes.— Doña Agus-
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t in a  P érez  H ern án d ez , de C espedosa  
(Salam anca) con 4-10-24; p a ra  La M a
ya  (S alam anca).

MAESTROS

N úm ero 968 del g rupo  A D. F elipe  
M anzano P érez , M aestro de V illam or 
de C abozos (Z am ora), con 15-10-0; p a 
ra.; Za-mayón (S a lam an ca).

N úm ero 1.298, g rupo  B — D. Tadeo 
M artín  A ngulo, de San Muñoz (S a la 
m anca ), con 26-8-1 i ;  p a ra  Salam anca; 
Sección g rad u ad a  del H ospicio.

.N úm ero  1.977, g rupo  B.— D. L uis Gil 
M artín ,, de Los S antos (S alam anca), 
con 23-10-0; p a ra  S alam anca; Sección 
de g rad u ad a  de San A nton io ; serie  A.

N úm ero 1.576, g ru p o  B.—I). Em ilio 
González Sánchez, M aestro  de Sección 
de la  g rad u ad a  ane ja  a la  N orm al de 
H uelva, con 6-11-18; p a ra  B ab ila íuen íe  
(Salam anca) ; serie  A.

N úm ero 4.074, g rupo  C.— D. B raulio  
G arcía  M uriel, de T irad o s de la Vega 
(S alam anca), con 34-0-24; p a ra  Golpe- 
ja s  (S a la m a n c a ); serie  A.

N úm ero 4.082, g rupo  C.— D. M iguel 
M oro A paric io , de V illar de Sam aniego 
(S alam anca), con 31-10-16; p a ra  V aisa- 
lab roso  (S a la m a n c a ); se rie  A.

N úm ero 3.786, g rupo  C.— D. A ntonio 
B erna l M anuel, de E sp ad añ a  -(Sala
m anca ), con 24-9-18; p a ra  Salam anca; 
Sección g rad u ad a  de San A ntonio ; 
serie  C.

N úm ero 10.769, g rupo  C.—D. M arce- 
liano A ntonino G arcía Gallego, de San 
M artín  del C astañar (S alam anca), con
5-3-0; p a ra  Sección g rad u ad a  de Can- 
ta lap ied ra  (S a la m a n c a ); serie  A.

N úm ero 109 A, g rupo  C.—-O. M anuel 
G arcía  P a rd o , de H om bre en P uente- 
deum e (C oruña), con 3-7-20; p a ra  Vi- 
llav ie ja  de Yeltes (S a lam an ca ); serie  A.

N úm ero 10.738, g rupo  C — B. C ésar 
M orales C ordovilla, de Casas del Cas
ta ñ a r  (C áceres), con 4-7-2; p a ra  Al- 
deanueva de F ig u e ro a  (S a lam anca); 
serie  A.

. N úm ero 265 bis E, g rupo  D.—Don 
A ndrés H ernández Téliez, de C astro- 
sañ te  en Puebla del B rollón  (L ugo), 
con 3-0-15; p a ra  H orcajo  M edianero 
(S a lam anca); serie  A.

N úm ero 820 E, g rupo  D.— D. N ico
lás M artín  G rande, de G uendón en P a 
ra d a  de Sil (O rense), con 3-0-11; p a ra  
C abrillas (S a lam an ca ); serie  A.

N úm ero 782 G, g rupo  D.—D. M anuel 
C respo Ledesm a, de Pozuelo de Z arzón 
(C áceres), con 0-10-1; p a ra  la  P eña 
(Salam anca).

N úm ero 1.127 bis E, g rupo  1).—Don 
A nselm o Holgado' Gil, de U rquillo  
(A lava), con 2-4-6; p a ra  E scu ria l de la 
S ie rra , núm ero 2 (S a lam anca); serie  A.

N úm ero 956 E , g rupo  D.— D. José 
M artín  M artín , de Noceco de M ontiján  
(B urgos), con 2-4-4; p a ra  A busejo (S a
lam anca) ; serie  A.

N úm ero  1.104 E , g rupo  D.— D. Ve
nancio  B ejarano  Sánchez, de Vega de 
Y eres (L eón), con 2-3-21; p a ra  Guijo 
de A vila (S a lam anca); serie  A.

N úm ero 55 E, g rupo  D.—D. Linó Ro
d ríguez  G arcía, de B olaños en C astro- 
v erde  (L ugo), con 0-3-0; p a ra  Maíllo 
(S a la m a n c a ); se rie  A.

N úm ero 72, cu rs illis ta  de 1928.— Don 
L uis Fiz Sánchez, de B errocal de H ue
b ra  (S alam anca), con 0-3-0; p a ra  P a 
lom ares de A lba, en A lba (Salam anca).

N úm ero  1.220 H, g rupo  D.—D. L eo

n a rd o  Severiano D urán  R abadán , de 
A rroyo  del Moro (A vila), con 0-0-0; 
p a ra  Iñ igo  Blasco, en A rm en tero s (Sa
lam anca).

N úm ero 1.973 H, g ru p o  D.— D. Sa- 
lustiano  G arcía M orales, de Canivelas, 
en F o rca rey  (P o n tev ed ra ), con 0-0-0; 
p a ra  Vega de D om ingo Rey, en A ga
llas (Salam anca).

N úm ero 2.008 H, g ru p o  D.— D. Joa- 
qun Sánchez M éndez, de R ellanos, en 
T ineo (O viedo), con 0-0-0; p a ra  Año- 
ver de Torrnes (S alam anca).

N úm ero 1.118, segundo E scala fón .— 
D. A gustín  Sánchez y Sánchez, de Ci
lle ros el H ondo (S a lam anca), con 
6-11-11; p a ra  la S ierpe  (S alam anca).

N úm ero om itido, segundo E scalafón . 
D. A ndrés de la Cruz López de Robles, 
de Pozos de H inojo  (S a lam anca), con
6-6-3; p a ra  M oronía (S a lam anca).

PROV IN CIA  D E SEGOVIA

MAESTRAS

N ú m ero '14.547, g ru p o  D.— D oña M a
r ía  C oncepc ión  (ja rc ia  S a lvado r, de 
D onv idas (A vila), con 0-8-0; p a ra  Lo- 
vm gos (S eg o v ia ); segundo  E sca la fón . 
M enos de ouO h ab L an íe s .

N úm ero  14.604, g rupo  D.— D o ñ a Ma
r ía  B. A lvaro y Gil, de B ercim ue'l (Se
gov ia), con 3-5-15; p a ra  B urgom iilodo , 
C a rrasca l del Río (Segovia). M enos de 
500 h ab L an íes .

N úm ero  14.996, g ru p o  D.— D oña Da- 
m ia n a  L ópez del B a rrio , de F u en ti- 
du eñ a  (Segovia), con  0-8-0; p a ra  Ve- 
ganzones (S egov ia); se r ie  A.

N úm ero  15.038, g ru p o  D.— D oña J u 
lian a  T ap ias  M artín , de P ascu a les  (Se
govia), con 0-8-0; p a ra  E sca lo ñ a  del 
P ra d o  (S eg o v ia ); se rie  A.

N úm ero  15.186, g ru p o  D.— D oña Ma
r ía  F e rn á n d e z  M artínez , de A ldehor- 
no  (Segovia), con 3-5-14; p a ra  F u en tes  
C arb o n ero  el M ayor (S eg o v ia ); segun
do E sca la fó n . M enos de 500 h a b ita n 
tes.

N úm ero  15.874, g rupo  D. —  D oña 
C ris tin a  A rrib a s  C ab rero , de P echa- 
rro rn án  (Segovia), con 0-8-0; p a ra  F ru - 
m ales (Segovia) ; se rie  A.

N úm ero  1,229, g rupo  segundo  E sca 
la fó n .— D oña M artin a  M artín  Sanz, de 
S an ia  M aría  del C erro  (Segovia), con 
21-11-18; p a ra  L a M alilla  (Segovia). 
M enos de 500 h a b ita n te s .

N úm ero  2.407, g ru p o  segundo  E sca 
la fón .— D oña D olores M artín  Gil, de 
N ava'lilla (Segovia), con 15-0-1; p a ra  
E l E sp in a r , B a rrio  de la  E stac ió n  (Se
gov ia). M enos de 500 h ab itan te s .

N úm ero  2.852, g ru p o  segundo  E sca 
la fó n .—D oña Isab e l Casao A rrib as, de 
S igueruelo  (Segovia), con 8-7-15; p a ra  
La H iguera  (Segovia). M enos de 500 
h ab itan te s .
J N úm ero  2.355, g rupo  seg u n d o  E sca

la fó n .— D oña M aría E. A cebes M artín , 
de A lconad illa  de M aderuelo  (Sego
v ia ), con 8-7-12; p a ra  E sca rab a jó sa  de 
C uéllar en C uéllar (Segovia). M enos de 
500 h ab itan te s .

N úm ero  2.850, g rupg  segundo  E sca
lafón . —  D oña P u rific ac ió n  A rgüello 
G arcía, de D u ra íó n  (Segovia), con 6- 
10-0; p a ra  F u en tes  de C uéllar (Sego
v ia ). M enos de 500 h ab itan te s .

N úm ero  2.770, segundo  E sca la fón .— 
D oña M aría A. P a rd o  R evilla, de Alpe- 
d re te  de la S ie rra  (G uada la ja ra ), con

3-4-28; p a ra  N a rro s  de C uéllar (Sego
v ia ) . M enos de 500 h a b ita n te s .

MAESTROS

N úm ero  17.999, g rupo  D. —  D. In o 
cencio  A senjo C erbero , de S a ld añ a  de 
Ayllón (Segovia), con 5-9-0; p a ra  Ri- 
bo ia  (Segovia).

N úm ero  18, C ursillos de 1928. —  
D. T eo d o ro  M artín  M artín , de Z asuar 
(B urgos), con 0-3-0; p a ra  N avas de Oro 
(S eg o v ia ); se rie  B.

N úm ero  3.117, segundo  E sca la fó n .—  
D. Angel A lonso Poza, de Soto de Se- 
p ú lv ed a  (Segovia), con 10-11-18; p a ra  
C ab a lla r (Segovia).

N úm ero  3.556, segundo  E sca la fó n .—  
D. E m igd io  del C astillo  L aguna, de 
C am pillo  de T everga , con 9-6-12; p a ra  
E sc a ra b a jó sa  de C uéllar en  C uéllar 
(S egov ia).

N ú m ero  3.757, segundo  E sca la fón . 
D. F u lg en c io  de la  F u en te  P a r ra ,  de 
B riev a  (Segovia), con 6-11-15; p a ra  
San M iguel de B ern u y  (Segovia).

N úm ero  1.021, segundo  E sca la fó n .—■ 
D. F ra n c isc o  H e rn an d o  B arb e ro , de 
Y alvieja (Segovia), con 14-10-0, p a ra  
T izn e ro s  en  E sp in a rd o  (Segovia).

PROV IN CIA  D E ZAMORA

MAESTRAS

N úm ero  5.099, g rupo  C.— D oña Leo- 
v ig ild a  L lam as C onejo, de S an ta  Cruz 
de los C uerragos (Z am ora), con 13-4-17; 
p a ra  M olacillos (Z a m o ra ); se rie  A.

N úm ero  7.781, g rupo  C.— D oña F ra n 
c isca  G onzález A lvarez, de V illabra- 
zaro  (Z am ora), con  4-3-0; p a ra  Coli
nas  de T ra sm o n te  (Z a m o ra ); se rie  A.

N úm ero  78-C, de 1928.— D oña N a ti
v id a d  Gómez G arcía , de H erm isen d e  
(Z am ora), con 3-6-3; p a ra  V illa rin o  de 
C am pos, n ú m ero  2 (Z a m o ra ) ; se rie  A.

N úm ero  134-F, g ru p o  D.— D oña Jo 
sefa R am os M atos, de Vega de V illalo
bos (Z am ora), con  0-3-0; p a ra  V illase- 
co (Z a m o ra ); se r ie  A.

N úm ero  14.636, g ru p o  D.— D oña E u 
gen ia  C odón V illar, de A rdoncino  
(L eón), con  0-8-0; p a ra  C oom onte (Za
m o r a ) ; se rie  A.

N úm ero  14.988, g ru p o  D.— D oña M ar
g a rita  E steb an  C ris tóba l, de V aldespi- 
no-V aea (L eón), con  14-5-0; p a ra  Es- 
C eadea, m ix ta  (Z am ora). M enos de 500 
h ab itan te s .

N úm ero  15.136, g ru p o  D.—D oña T o
m asa  de la  P u en te  C alzada, de E sco
b a r  de T ab ra  (Z am ora), con  0-8-0; 
p a ra  V illa lpando , n ú m ero  1 (Z am o ra ); 
serie  H.

N úm ero  15.333, g ru p o  D.— D oña Ma
r ía  H e rn án d ez  R om án, de E l Poyo 
(Z am ora), con- 7-10-0; p a ra  M illares- 
C eadea, m ix ta  (Z am ora). M enos de 500 
h ab itan te s .

N úm ero  15.760, g rupo  D.— D oña Jo 
sefa M artínez  C h arro , de R íoconejos 
(Z am ora), con 4-1-14; p a ra  R osinos de 
V id ría les  (Z am ora). M enos de 500 ha
b itan te s .

N úm ero  15.825, g ru p o  D.— D oña Ma
r ía  F e lisa  A lbalá M artín , de L osacino 
(Z am ora), con  5-5-5; p a ra  F radellos- 
R abanaies , m ix ta  (Z am ora). M enos de 
500 h ab itan te s .

N úm ero  15.870, g ru p o  D.— D oña Sa
tu rn in a  F u en tes  G arijo , de S a n t a  Cruz 
de A brañes (Z am ora), con 4-10-23; 
p a ra  B ra n d ila n e s-F u e n fr ía , m ix ta  (Za
m o ra ). M enos de 500 h a b ita n te s .
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Número 15.935, grupo D.—Doña Mel
chor a Sánchez Rodríguez, de lunare
jos de la Carballeda (Zamora), con 
0-8-0; para Santa María de la Vega 
(Zamora); serie A.

Número 15.967, grupo D.—Doña Ma
ría Cerezal S u a ñ a, de Valdeprado 
(León), con 0-8-0; para Bretó de la 
Rivera (Zam ora); serie A.

Número 15.989, grupo D. — Doña 
Francisca Pardo Pelazas, de Lario 
(León), con 0-8-0; para Villardiega de 
la Rivera (Zam ora); serie A.

Número 16.003, grupo D.—Doña Sal
vadora Alvarez Rodríguez, de Villave- 
ga de Ojeda (Falencia), con 0-8-0; 
para Fuentespreadas (Zamora); se
rie A.

Número 16.107, grupo D. — Doña 
Francisca Gutiérrez González, de Ro- 
briguero (Oviedo), con 0-8-0; para 
Nuez-Trabazos (Zamora); serie A.

Número 1.144, grupo D.—Doña Ma
ría Riesco Margallo, de Navianos de 
Valverde (Zamora), con 22-9-19; para 
Vecilla de Trasmonte-Villanazar (Za
mora). Menos de 500 habitantes.

Número 2.392, grupo D, segundo es
calafón.— Doña Carmen Domínguez 
Castronuño, de San Vicente del Barco 
(Zamora), con 15-1-0; para Losilla- 
San Vicente del Barco, mixta (Zamo
ra). Menos de 500 habitantes.

Número 3.536, grupo D, segundo es
calafón.—Doña Venancia Prieto Gar
cía de Sayagos (Zamora), con 8-5-23; 
para Quintandlla de Urz (Zamora). Me
nos de 500 habitantes.

Excedente, grupo segundo escala
fón.—Doña Argimira Rapado llguado, 
de San Cebrián de Castro (Zamora), 
con 6-6-6; para Villamor de la Ladre 
(Zamora). Menos de 500 habitantes.

Número 2.668, grupo segundo esca
lafón.—Doña Francisca Jam brina Zú- 
ñiga, de Fompedraza (Valladolid), con
5-2-0; para Abezames, mixta (Zamora). 
Menos de 500 habitantes.

Número 4.258, grupo segundo esca
lafón.—Doña Francisca Martínez Cas
taño, de Loranguilio (Burgos), con
3-7-1; para Villaveza de Valverde (Za
mora). Menos de 500 habitantes.

Número 2.650, grupo segundo esca
lafón.—Doña Juana Domínguez Sán
chez, de Calzada de Tera (Zamora), 
con 3-5-0; para Escudero, mixta Ro- 
sinos de Vidriález (Zamora). Menos de 
500 habitantes.

MAESTROS

Número 1.755, grupo B.—D. Joaquín 
Madrid Llamas, de Benavente (Zamo
ra), con 6-0-5; para Castrogonzalo 
(Zamora); serie A.

Número 1.627, grupo B.—D. Maria
no Domínguez Molinero, de Villafáfl- 
la (Zamora), con 5-3-0, para Casaseca 
de Campean (Zam ora); serie A.

Número 6.434, grupo C.—D. Fer
mín Vega García, de Suertes (León), 
con 15-6-0, para Santa Croya de Tera 
(Zamora); serie A.

Número 4.322, grupo C.—D. Manuel 
Jambrina Blanco, de Pereruela (Za
mora), con 9-7-16, para Moraleja del 
Vino (Zamora); serie A.

Número 6.234, grupo C.—D. Toribio 
Gullón y Gullón, de Villardeciervos 
(Zamora), con 6-11-3, para Mangane
sos de la Lampreana (Zamora); se
rie A.

Número 646 C, grupo B.—D. Elíseo

García Barrio, de Cedemonio en P la
no (Oviedo), con 3-4-8, para Fuentes
preadas (Zam ora); serie A.

Número 1.226 E, grupo D.—D. Fran- 
cismo Moralejo Moralejo, de Manzané
ela de Cabrera en Truchas, con 2-4-6, 
para Villaseco (Zam ora); serie A.

Número 18.406, grupo D.—D. Ma
nuel Gonzalo Ferrero, de Sesnández 
en Terreruela (Zamora), con 5-3-23, 
para Fresnadillo en Abellón, m ixta 
(Zamora).

Número 71 F, grupo D.—D. Gabino 
Diez Amor, de Villarino de Sanabria 
(Zamora), con 0-3-0, para Trefacio 
(Zam ora); serie A.

Número 89 F, grupo D.—D. Basilio 
Furones Ranilla, de San Blas, con 
0-3-0, para Pueblica de Valverde (Za
mora) ; serie A.

Número 2.547, segundo Escalafón. 
D. Alonso Huertas Martín, de San Mi
guel de Lomba (Zamora), con 4-0-17, 
para Barrio de Rábano, en San Jus
to (Zam ora); mixta.

Número alta, segundo Escalafón.— 
D. Aureliano Sánchez Martín, exce
dente, con 1-6-13, para Litos, en Pe
rreras de Abajo; mixta (Zamora).

PROVINCIA DE MADRID

MAESTROS

Número 1.032, grupo A.—D. E nri
que Ugedo y Vergés, de Escalona (To
ledo), con 37-8-12, para Sección p ri
mera, Grupo “Pérez Galidós”, de Ma
drid.

Número 953, grupo A.—D. Aurelio 
Aparicio Arenillas, de Rentería (Gui
púzcoa), con 18-2-13, para Sección 
tercera, Grupo “Pablo Iglesias”, de 
Madrid.

Número 792, grupo A.—D. Vicente 
Artero Pérez, de Castellón, con 17-10- 
27, para Madrid, antigua “Bailén nú
mero 6”, funciona en “Pérez Galdós”.

Número 227, grupo A.—D. Juan Jo
sé Barrilero y Deleyto, de Getafe (Ma
drid), con 19-9-0, para Madrid, Sec
ción del grupo “Calderón de la 
Barca”.
■ Número 803, grupo A.—D. Adelardo 
Sanchís Plá, de Valencia, con 14-10-8, 
para Madrid, Sección cuarta, Grupo 
“José Echegaray”.

Número 119, grupo A.—D. Aurelia
no Billar Garrido, de Barcelona, con 
14-8-27, para Madrid, Sección Grupo 
“Beatriz Galindo”.

Número 514, grupo A.—D. Constan
tino Are Rodríguez, de Santander, con 
13-7-22, para Madrid, Sección 15 del 
Grupo “Joaquín Costa”.

Número 794, grupo A.—D. Emilio 
Gazapo Abelló, de Maidlrid, con 13-4-0, 
para Madrid, Sección séptima del 
Grupo “Joaquín Sorolla”.

Número 951, grupo A.—D. César 
Gastañón Juan, de Avila, con 12-10-0, 
para Madrid, Sección novena del Gru
po “Magdalena Fuentes”.

Número 981, grupo A.—D. Vicente 
Ferrer Ramos, de Valderrobles (Te
ruel), con 12-10-0, para Madrid, Sec
ción segunda del Grupo “Clauidio Mo
ya no”.

Número 875, grupo A.—D. Adrián 
Ramos Marcos, de Palencia, con 10- 
10-0, para Madrid, Sección de Marqués 
de Zafra, 13.

Número 878, grupo A.—D. Manuel 
Ledesma Herrero, de Chamarían de la

Rosa (Madrid), con 10-9-0, para Ma
drid, Sección de Pacífico, 79 dupli
cado.

Número 1.057, grupo A.—D. José 
Miguel Manzano, de Pozuelo de Alar- 
cón (Madrid), con 10-2-0, para  Ma
drid, Sección de Doña Urraca, núme
ro 1.

Número 450, grupo A.—D. Delfín 
Alvarez Sáenz de Tejada, de Logroño, 
con 8-10-0, para Madrid, Sección p ri
mera 'd!el Grupo “Concepción Are
nal”.

Número 806, grupo A.—D. Francis
co Orencio Muñoz López, de Palma 
del Río (Córdoba), con 8-10-0; para 
Madrid; Sección “Claudio Moyano”.

Número 940, grupo A.—D. Manuél 
Va y Ripa, de Bilbao, con 8-1-0; para 
Madrid; Sección 12 del Grupo “Joa
quín Costa”.

Número 807, grupo A.—D. Enrique 
Estefanía Jiménez, de Logroño, con 
7-2-0; para Madrid; Sección 11 del 
Grupo “Joaquín Costa”.

Número 675, grupo A.—D. Fernando 
Mónieo Sacristán, de Salamanca, con
6-10-0; para M adrid; Sección 3.a del 
Grupo “Jaime Vera”.

Número 941, grupo A.—D. Francis
co N a v a s Colomer, de Málaga, con 
5-11-28; para Madrid; Sección 6.a del 
Grupo “Joaquín Costa”.

Número 945, grupo A.—D. Juan de 
la Dedicación Guillén, de Bilbao, con 
5-11-21; para Madrid; Sección de In
glaterra, número 12.

Número 599, grupo A.—D. Federico 
R u i z  Navarro, de Chamartín de la 
Rosa (Madrid), con 5-9-16; para Ma
drid ; Sección 13 del Grupo “Jaime 
Vera”.

Número 956, grupo A.—D. Tomás 
Villalpando Miguel, de Canillas (Ma
drid), con 5-9-0; para Madrid; Sec
ción 4.a del Grupo “Catorce de Abril”.

Número 312, grupo A.—D. Basilio 
Escribano Calles, de Guadalajara, con 
5-2-24, para M adrid; Sección 3.a del 
Grupo “Amador de los Ríos”.

Número 268, grupo A.—D. Santos 
García Grávalos, de Guadalajara, con 
5-2-5; para Madrid; Sección 5.a del 
Grupo “Catorce de Abril”.

Número 567 bis, grupo A.—D. Gon
zalo. Junquera Lucas, de Valladolid, 
con 4-7-4; para Madrid; Sección 3.a 
del Grupo “Giner de los Ríos”.

Número 948, grupo A.—D. José Mar- 
tos Peinado, de Almería, con 4-4-16; 
para M adrid; Sección 1.a del Grupo 
“Gómez de Baquero”.

Número 952, grupo A.—D. Nicolás 
Ortega Morgades, de Sevilla, con 4-4-0; 
para Madrid; Sección 5.a del Grupo 
“Amador de los Ríos”.

Número 960, grupo A.—D. José Ló
pez López, de Vallecas (Madrid), con
4-1-0; para M adrid; Sección “Granja 
Usera”.

Número 864, grupo A.—D. Antolín 
Muelas de Gonzalo, de Puente de Va
llecas (Madrid), con 4-0-6; para Ma
drid; Sección 3.a del Grupo “Nicolás 
Salmerón”.

Número 738, grupo A.—D. Crédulo 
M. Escobar Barbero, de Puente de Va
llecas (Madrid), con 3-11-16; para Ma
drid ; Sección 8.a del Grupo “Nicolás 
Salmerón”.

Número 695, grupo A.—D. Francis
co Sánchez y Sánchez, de Málaga, con 
3-5-0; para Madrid; Sección segunda 
del Grupo “Rosario Acuña”*
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Número entre 380 y 381, grupo A.— D. Nicolás Escanilla Simón, excedente, con 0-0-10; para Madrid; Sección primera del Grupo “Alfredo Calderón”.Número 1.343, grupo B.—D. Juan B. Herminio Sanz Cano, de Sisante (Cuenca), con 31-7-24; para Madrid. Unitaria número 5, B.Número 1,080, grupo B.—D. Mariano Madrigal y Guío, de Lominchar (Toledo), con 30-7-10; para Madrid, unitaria 43, B.Número 1.470, grupo B.—D. Juan Manuel del Río y Martín, de Navalpe- ral de Pinares (Avila), con 29-2-14; para Madrid, Sección 8.a, “Magdalena Fuertes”.Número 1,847, grupo B.—D. Arturo de Castro y Peces, de Aldeanueva de San Bartolomé (Toledo), con 24-1-8; para Madrid, Sección 3.a de “Joaquín Costa”.Número 3.200, grupo B.—D Perfecto Salvador Fernández, de ( aüalso (Cá- ceres), con 23-10-0; para Sección 11 de “Jaime Vera”.Número 1.869, grupo B,—D. Valentín González López, de Y uncos (Toledo), con 23-5-0; para Madrid, Lista, 9/.Número 2.142, grupo B.—D. Alberto Mestre Hernando, de Chamartín de ia Rosa (Madrid), con 23-3-0; para Madrid, Sección 5.a de “Giner de los Ríos”.Número 2.228, grupo B.—D. Pedro Alvarez Yubero, de Escarabajosa de Cabezas (Segovia), con 22-4-0; para Madrid, Sección 5.a de “Joaquín Costa”.Número 2.751, grupo B.—D. Adolfo Franco Lillo, de Sigiienza (Guádalajara), con 21-2-2; para Madrid, Sección “Gómez de Raquero”.Número 2.793, grupo B.—D. Pedro José Gorriz Saura, de Albacete, con 21- 1-17; para Madrid, Sección “José Eche- garay”.Número 1.662, grupo B.—D. Froilán Atilano Merín Cañizares, de Horcajo de Santiago (Cuenca), con 20-9-28; para Madrid, Sección “Catorce de Abril”.Número 3.248, grupo B.-—D. Francisco de Juan Miguel, de Villanueva de Campean (Zamora), con 20-1-20; para Madrid, Sección “Antonio García Quejido”.Número 1.852, grupo B.—D. Ernesto Pérez Delgado, de Santa Cruz del Retamar (Toledo), con 20-0-0; para Madrid, Sección “Emilio Castelar”.Número 1.982, grupo B.—D. Juan Matías Hernández Hernández, de Avila, con 19-11-17; para Madrid, Sección “Emilio Castelar”.Número 3.103, grupo B.—D. Cecilio Mateo Rodríguez, de Zaragoza, con 19- 1-0, pa,ra Madrid, Antonio Ley va, 38.Número .3.173, grupo B.—D. Julio Sequi Martínez, de Cardenete (Cuenca), con 18-10-6, para Madrid, Inglaterra, 12.Número 3.117, grupo B.— D. Santiago González Rodrigo, de Bilbao, con8-10-1, para Madrid, Sección “Nicolás Salmerón”.Número 2.745, grupo B.—D. Andrés Sánchez Pastor, de ColmenavT Viejo (Madrid), con 18-7-0; para Madrid, Sección Avenida Marqués de Zafra, 13.Número 1.365, grupo B.—D. José Al- meida y Solo de Zaldívar, de Don Benito (Badajoz),, con 18-3-0; para Madrid, Sección “Joaquín Dicenta”.Número 1.479, grupo B.—D. Manuel Hernández Hernando, de Pedro-Ber-

nardo (Avila), con 18-3-0; para Madrid, Sección “Luis Bello”.Número 2.030, grupo B.—D. Hera- clio Fernández y Fernández, de Astu- dillo (Falencia), con 18-3-0; para Madrid, Sección “Alfredo Calderón”.Número 2.792, grupo B.—D. José Leiva Repiso, de Baena (Córdoba), con 18-3-0; para Madrid, Sección “Nicolás Salmerón”.Número 1.933, grupo B.—D. Benito Anguiano Escolar, de La Línea (Cádiz), con 18-1-14; para Madrid, Sección “Joaquín Dicenta”.Número 2.734, grupo B.—D. Pedro Prieto Gómez, de Valdepeñas (Ciudad Real), con 17-0-21); para Madrid, Sección “Antonio García Quejido”.Número 3.155, grupo B.— D. Fidel Mondedeu Rodríguez, de Azuqueca de Henares (Guadaiajara), con 18-0-20; para Madrid, Sección “Antoñita Moran”.Número 2.632, grupo B.— D. José Aguado Reinón, de Lucena (Córdoba), con 17-4-0; para Madrid, Sección “Miguel de Unamuno”.Número 1.529, grupo B.—D. Isidro Blanco Escribano, de Gijón. (Oviedo), con 17-1-0; para Madrid, Sección “Alfredo Calderón”.Número 1.475, grupo B.—D. José Díaz-Alejo y Alvarez de Lara, de Vi- llafranca de los Caballeros (Toledo), con 16-10-26; para Vallecas, casco (Madrid).Número 1.841, grupo B.—D. Mariano Soriano Cabello, de Villaconejos (Madrid), con 16-10-0; para Madrid, Sección “Leopoldo Alas”.Número 2.269, grupo B.—D. Máximo León Gallego Ranz, de Auñón (Guadaiajara), con 16-10-0; para Canillas, unitaria 13 (Madrid).Número 2.987, grupo B.—D. Marcelino Friol Novoa, de Monforte de Le- mus (Lugo), con 18-2-27; para Madrid; Sección “Leopoldo Alas”.Número 2.337, grupo B.—D. Alfonso Ruiz Recuenco, de Orgaz (Toledo), con 12-10-0; para Canillas; unitaria número 7 (Madrid).Número 2.456, grupo B.— D. Enrique Alonso Soto, de Baltanás (Palencia), con 12-10-0; para Carabanchel Alto; unitaria número 2 (Madrid).Número 1.478, grupo B.—D. Rafael Martín Merino, de Tielmes (Madrid), con 10-10-0; para Alcalá de Henares; unitaria número 4 (Madrid).Número 2.085, grupo B.— D. Serafín Sotelo Taboada, de Pina de Ebro (Zaragoza), con 10-10-0; para Pinto; unitaria número 2 (Madrid).Número 1.896, grupo B.—D. Juan Alamo Palazuelos, de Puebla de Almo- radiel (Toledo), con 10-6-1; para Huerta del Obispo, Fuencarral (Madrid).Número 1.749, grupo B.— D. Rafael Centeno Crespo, de La Línea (Cádiz), con 7-10-15; para Sección graduada, Fuencarral (Madrid).Número 1.476, grupo B.—D. Juan R. de Córdoba y Acosta, de Velilla de San Antonio (Madrid), con 6-6-0; para Sección graduada de Villaverde (Madrid).Número 3.062, grupo B.—D. Armando Mercado Barbero, de Daganzo (Madrid), con 6-0-5; para la unitaria número 2 de Pozuelo de Alarcón, barrio de la Estación (Madrid).Número 2.698, grupo B.—D. Deogra- cias Gaspar Botello Quintas, de Arenas de San Pedro (Avila), con 6-0-0; para

Sección graduada de Navalcarnero (Madrid).Número 3.078, grupo B.—D. José Luis García Raúl, de Ambite (Madrid), con 3-5-16; para unitaria número 2 de Pozuelo de Alarcón (Madrid).
MAESTRAS

Número 116, grupo IA.—Doña María Viralía Cantó, de Barcelona, con 20-10-12; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “Giner de los Ríos”.Número 644, grupo A.—Doña Petra Cabezón Balmaseda, de Bilbao, con/ 17-0-17; para Madrid; Sección tercera “Ramón de la Cruz”.Número 382, grupo A.—Doña María del Carmen Ortíz de Pinede, de Ciudad Real, con 19-0-0; para Madrid; Sección quinta del Grupo “José Eche- garay”.
Número 891, grupo A.—Doña Antonia Escribano García, de Chamartín de la Rosa (Madrid); con 13-8-29; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “José Espronceda”.
Número 260, grupo A.— Doña Amparo Real Clemente, de Almería, con 11-9-6; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “Magdalena Fuentes”.Número 770, grupo A.— Doña Isabel Benito Fernández, de Toledo, con 10- 6-21; para Madrid; Sección Granada, número 32.
Número 602*, grupo A.—Doña Ramona Muñoz Doncel, de El Pardo (Madrid), con 7-5-26; para Madrid; Sección párvulos del Grupo “Fernández Moratín”.
Número 835, grupo IA.—Doña Josefa Márquez Mesa, de Linares (Jaén), con 5-9-24; para Madrid; Sección segunda del Grupo “Amador de los Ríos”.Número 386, grupo A.— Doña María Ascensión Lucio Fernández, de Guadaiajara, con 5-2-25; para Madrid; Sec- ción séptima del Grupo “Amador de los Ríos”.
Número 1.728, grupo B.— Doña Laura Palomares Prieto, de Piedrahita (Avila), con 30-9-15; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “Carmen Rojo”.Número 1.865, grupo B.—Doña Asunción Quinzaños Navarro, de Segovia, con 28-5-23; para Madrid; Sección párvulos de “Matilde García del Real”.Número 2.067, grupo B.—Doña Dolores Olavarrieta López, de Toledo, con 26-0-1; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “Cayetano Ripoll”.Número 2.132, grupo B.— Doña Asunción Llorada Roig, de Aldea del Cano (Cáceres), con 25-0-14; para Madrid; Sección cuarta de párvulos del “Catorce de Abril”.

^Número 1.136, grupo B.— Doña María Magdalena Culebras Hernán, de Pozuelo de lAlarcón (Madrid);. con 24-11- 4; para Madrid; Vascos, 12.Número 2.216, grupo B.—Doña Eulalia Bernal Sanz, de Santa Cruz de Retamar (Toledo), con 24-1-7; para Madrid; Sección cuarta del Grupo “Lope de Rueda”.Número 2.228, grupo B.— Doña Magdalena Rosell Mantlléu, de Tarrasa (Barcelona), con 24-1-0; para Madrid, paseo Imperial, 5 duplicado.Número 2.239, grupo B.—Doña María Luisa Eizmendi y Pardo, de Cabe- zarados (Ciudad Real), con 24-1-0; para Madrid; Sección primera del Grupo “Jaime Vera”4
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Número 2.410, grupo B.—D oña T eresa Nei-ló Quesada, de La Puerta  del Segura (Jaén), con 23-6-26; para  Madrid; Sección cuarta  del Grupo “ Claudio M oyano” .Número 1.832, grupo B.—D oña Tomasa Goñi M archueta, de Villar del Pedroso (Cáceres), con 23-5-26; para  M adrid; Sección 3.a del Grupo “Clau

dio Moyano” (párvulos).Número 2.495, grupo B.—D oña Carmen Guerra Helguedas, de G uadalaja
ra, con 23-3.-7; p ara  Madrid'; Sección 4.a del grupo “T irso de M olina”.Número 1.729, grupo B.—D oña Ade
laida Sáiz N ario, de G uadam ur (Toledo), con 21-3-22; p ara  M adrid; Sección Lorenza Alvarez, núm ero 23.Número 2.656, grupo B.—-Doña Elisa Llorach Roig, de Salam anca, con 21- 
3-16; para M adrid; Sección del grupo “Miguel de U nam uno”.Número 2.400, grupo B.— Doña Quin- 
tina N avarreíe Chacón, de Valdepeñas (Ciudad Real), con 20-9-26; para Madrid; Sección 2.a Avenida de M enéndez Pelayo.Número 2.486, grupo B.—D oña Dolores García Alfonso, de V aldepeñas (Ciudad Real), con 19-9-20; para  Madrid; Sección de párvulos “Fernández 
Moratín”.Número 1.723, grupo B.—Doña María Oria M artín, de Valdecillas (Santander), con 18-9-11; p ara  M adrid; Sección 6.a del grupo “Concepción Arenal” .Número 2.760, grupo B.—Doña E lena Varcenilla Cano, de V itoria, con 
18-9-11; para  M adrid; Sección 5.a de Lope de Rueda.Número 2.426, grupo B.— Doña Dolores Cejo Gómez, de Villardevós (Orense), con 18-6-10; para  M adrid; Sección 1.a “Gómez de Baquero” .Número 1.260, grupo B.—Doña F er
nanda Méndez Olivares, de M orata de Tajuña (M adrid), con 18-2-2; p ara  Madrid; Sección 4.a “Jaim e Balmes” .

Número 1.481, grupo B.— Doña María del P ilar M ontero Pedro, de Logroño, con 18-2-0; p ara  M adrid; Sección 
Lorenza Alvarez, 23.Número 2.621, grupo B.—Doña Ni- colasa López Santano, de Cáceres, con 18-0-5; para M adrid; Sección 4.a “Marcelo lise ra” .Número 2.222, grupo B.— Doña María Dolores M artín B ribián, de Mora de Ehro (Zaragoza), con 17-2-15; p ara  
Madrid; Sección 2.a párvulos “ Concepción A renal”.Número 1.491, grupo B.—D oña Inocencia M artínez P ineda, de V illarro- bledo (Albacete), con 16-8-0; p ara  Madrid; Sección 10 “Concepción Arenal”.Número 2.152, grupo B.—Doña Cándida Mur Gira'lt, de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), con 16-6-16; para  Madrid; Sección 10 “Nicolás Salmerón”.

Número 1.060, grupo B.— Doña Mari^  García López, de Monelos (La Coruña), con 16-4-3; p ara  la u n ita ria  número 4 de O ham artín de la Rosa (Madrid).
Número 3.958, grupo B.—D oña Lucía A. Caicedo Rueda, de Colmenar Viejo (Madrid), con 16-2-1; para  Madrid; Sección 1.a “M aría G uerrero”.
Número 2.893, grupo B.—D oña Rafaela Loja Rainión, de M oratalla (Muría), con 15-6-0; p ara  M adrid; Sección 

7.a “Emilio Castelar”a

Núm ero 1.683, grupo B.—Doña Laura Fernández Oliveros, de Villena (Alicante), con 15-1-0; p a ra  M adrid, Sección sexta “María G uerrero” .
N úm ero 2.523, grupo B.— Doña E lísea Azpiazu Sáiz, de Carabanchel Alto (M adrid), con 14-10-2, p a ra  M adrid, 

Sección segunda del Grupo “ Claudio M oyano” (párvulos).
Núm ero 2.608, grupo B.—Doña Anton ia A lbarrán  del Val, de Burgos, con 14-10-0, para  M adrid, Sección quinta “Leopoldo Alas” .
Núm ero 2.673, grupo B.—Doña Ben ita  Benavides García, de Valencia de Don Juan (León), con 14-3-0, p ara  

M adrid, Sección p rim era  “Tomás Bretón ” .
Núm ero 3.060, grupo B.— Doña María  Dolores Juan Gutiérrez, de Baldla- joz, con 13-7-0, para M adrid, Sección te rcera  “Miguel de U nam uno” .Núm ero 3.107, grupo B.— Doña Coronación  Randeo y García, de H aro (Logroño), con 12-10-0, para  M adrid, Sección cuarta de la 16-A.
Núm ero 2.286, grupo B.—Doña Petra  N ájera Huergo, de Almazán (Soria ), con 12-10-0, para  párvulos p r im era Puente de Vallecas, de Vallecas (M adrid).Núm ero 2.128, grupo B.— Doña Fi- lon ita  Villaverde Puente, d!e Baltanás (Palencia), con 12-10-0, para  M adrid, Sección cuarta “Concepción A renal” .Número 986, grupo B.—Doña Matilde Montero Tejedor, de H uerta del Obispo (M adrid), con 12-10-0, para  M adrid, Sección “Nicolás Salm erón” .
Núm ero 2.369, grupo B.— Doña Catalina Verdejo García, de Consuegra (Toledo), con 12-10-0, para  M adrid, 

Sección segunda “Ramón y Cajal” .Número 3.052, grupo B.—Doña Ma
ría  Sagrario T orado Bonilla, de Valdepeñas (Ciudad Real), con 12-11-0, para  M adrid, Sección del “ Catorce de A bril” .

Núm ero 2.513, grupo B.—Doña Bern a rd ina  L. García Sepúlveda, de Cádiz, con 11-11-0, para  M adrid, Sección p rim era  “Ortega M unilla” .Núm ero 2.262, grupo B.— Doña Consuelo B runa Marco, de E íbar (Guipúzcoa), con 11-10-0, para  M adrid, Sec^ ción tercera  “Marcelo U sera” .Número 1.396, grupo B.— Doña María  del P ila r F errando  Lusa, de Bar- bastro  (Huesca), con 11-10-0, para  Madrid , Sección tercera  (párvulos) del “ Catorce de A bril” .Núm ero 1.676, grupo B.— Doña Ma
ría  del P ila r Albalá García, de Jaráiz  de la Vera (Cáceres), con 11-10-0, para  M adrid, Sección qu in ta  “ Gómez Ba
quero”.Número 1.722, grupo B.—Doña Felic idad  Cortés Rubio, de Puebla de Alm enara (Cuenca), para  M adrid, Sección segunda “Miguel M orayta” .Núm ero 3.231, grupo B.—Doña Em iliana García y García, de A lm endra- lejo (Badajoz), con 11-8-22, para Madrid , Sección te rcera  “T irso de Molin a ” .Núm ero 3.088, grupo B.— Doña María  Dolores Berasategui y Ortiz, de Bilbao, con 11-7-0* para  M adrid, Sección tercera  “Miguel de U nam uno” .Núm ero 2.168, grupo B.—Doña Ma
ría  Dolores Legrande Camino, de Nos- O'leiros (Coruña), con 11-5-22; para  Vallecas (casco). Vallecas.Número 1.522, grupo B.—Doña Cán

dida Sánchez Carbajo, de Sevilla, con 
11-5-21; para M adrid, sección novena, “Menéndez Pelayo”.

Número 3.190, grupo B.—Doña Is idora E. Gómez M artín, de Mira,flores de la S ierra (M adrid), con 10-10-0; para  M adrid, sección 13, “Miguel de 
U nam uno” .Núm ero 1.004, grupo B.—Doña Angela Oria y Lara, de Borox (Toledo), con 10-10-0; para  M adrid, sección p r i
m era, “Tirso de M olina”.Número 1.876, grupo B.—Doña Iso- lina Atienza y Ortega, de El Molar (M adrid), con 10-10-0; para  Madrid, sección segunda, “Ortega y M unilla”,Número 1.956, grupo B.—Doña Va
len tina  Núñez Sánchez, de Navalmo- ral de la Mata (Cáceres), con 10-10-0; 
pa ra  M adrid, sección novena, de “N i
colás Salm erón”.Núm ero 1.398, grupo B. — Doña F, 
María Sanz López, de Ciudad Real, con 10-9-16; para  M adrid, sección p r i
m era, “Pardo  Bazán” .Número 3.010, grupo B.—Dona B rígida Rodríguez B arrueco, de V illar de 
Gallimazo (Salam anca), con 10-9-16, 
para  la u n ita ria  núm ero 15, de Cha- 
unartín de la Rosa (M adrid).Número 2.713, grupo B.—Doña Manuela A ndrade González, de La Coru
ña, con 10-7-0; para M adrid, sección 
cuarta, “Rosario de Acuña”.Número 2.851, grupo B.—Doña Aurea González Montuno, de Bilbao, con 10-6-21, para  M adrid, sección p rim e
ra, de “Em ilio C astelar” .Número 2.662, grupo B.—D oña Do
rotea Antón de la Mata, de Béjar (Salam anca), con 10-6-0; p ara  M adrid, 
Sección sexta, de “Em ilio C astelar” .Número 2.481, grupo B.—-Doña Ma
rian a  M artín Blasco, de V aldilecha (M adrid), con 10-3-0; para  la sección p rim era , “Giner de los Ríos”, Valle- 
cas (M adrid).Núm ero 3.230, grupo B.—Doña P etra  Pérez Gómez, de Nerva (Huelva), 
con 8-3-0; para  párvulos núm. 2, Va
llecas (M adrid).Núm ero 1.954, gr ’oo B.—Doña Dolores M adroñera Pa. cual, de El F erro l (La Coruña), con 7-10-17; p a ra  
la u n ita ria  núm ero 8, de Oham artín 
de la Rosa (M adrid).Núm ero 1.393, grupo B.—D oña E n riqueta Betegón Ortiz, de La Línea (Cádiz), con 7-10-15, p a ra  Carabanchel 
Alto (M adrid).Núm ero 2.778, grupo B.—D oña Ma
ría  del P ila r Pastor Bardavio, Ibros 
(Jaén), con 6-6-0; para  la núm ero 9 de 
Canillas (M adrid).

Núm ero 2.492, grupo B.—D oña María  P iñuela Miguel, de Villaluenga 
(Toledo), con 6-1-0; para  la segunda 
de C arabanchel Alto (M adrid).Núm ern 1.354, grupo B.—D oña E p i
fanía Sagúes García, de Bilbao, con 6-0-13; para la sección te rcera  de Vi
llaverde (M adrid).Núm ero 5.062, grupo B.—D oña Ma
ría  C. Corralón N avacerrada, de Arenas de San Pedro  (Avila), con^5-ll-28; para  la sección tercera  de Navalcar- 
nero (M adrid).Número 2.681, grupo B.—Doña Seve- rina Plaza González, de C olm enar' de Oreja (M adrid), con 5-9-0; para  Sección cuarta, Aran juez (M adrid).Número 2.111. grupo B.—Doña Juana Soledad Moya Dombriz, d e , Extremen*
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(Madrid), con 3-5-0; para la número 4, 
Arganda (Madrid).

PROVINCIA DE TOLEDO

M AESTRAS

Número 1.411, grupo B.— Doña Rita 
Martínez Fernández, de Toledo, con 5- 
2-0; para la número 6 de Quintanar de 
la Orden, unitaria número 2 (Toledo). 
Serie A.

Número 878 bis E, grupo D.—Doña 
Concepción Castillo Soria, de Abenójar 
(Ciudad Real), con 2-4-8; para la 37 bis 
de Los Navalraorales, Sección gradua
da (Toledo). Serie B.

Número 1.481, grupo D.—Doña Paula 
García Ortega, de Arbeteta (Guadala- 
jara), con 0-8-0; para la número 13 
bis, Huecas, unitaria (Toledo), Serie A.

Número 1.704, segundo Escalafón.— 
Doña Zenaida Cruz García Cuerva, de 
Garciotun (Toledo), con 18-0-16; para 
la número 1 de Erustes, mixta. Enas
tes (Toledo). Menos de 500 habitantes.

Número 1.471, segundo Escalafón.— 
Doña Ana Rubio Rodríguez, de Fuen- 
telahiguera (Guadalajara), con 7-10-0; 
para la número 1 bis, Cardiel de los 
Montes, unitaria, Cardiel de los Mon
tes (Toledo).

MAESTROS

Número 1.660, grupo B.— D. Deside
rio López Ferradas, de Villaluenga de 
la Sagra (Toledo), con 11-10-0; para la 
número 46 bis, Toledo, unitaria, barrio 
Estación.

Número 2.407, grupo B.— D. Alfonso 
Veiga, de Villacañas (Toledo), con 7- 
8-0; para Toledo, Sección graduada 
“ Santiago de la Fuente” .

Número 8.398, grupo C.— D. Angel 
Pérez Sánchez, de Ñuño Gómez (Tole
do), con 9-0-13; para Castillo Vayuela, 
unitaria número 2 (Toledo).

Número 6.676, grupo C.— D. Narciso 
Guillen Ariza, de Calatrava (Ciudad 
Real), con 6-6-0; para Urda, unitaria 
número 2 (Toledo), serie A.

Número 10.075, grupo C.—D. Juan 
Navarro Peña, de Portillo de Toledo, 
con 5-11-20; para Gerindote, unitaria 
número 2 (Toledo).

Número 7.976, grupo C.—D. Toribio 
Pedraza Sevilla, de Urda (Toledo), con 
5-3-11; para Yébenes, unitaria número 
1, A (Toledo).

Número 10.803, grupo C.— D. Andrés 
Díaz Maroto, de Navalucillos (Toledo), 
con 5-1-15; para Carmena, unitaria nú
mero 2 (Toledo).

Número 10.860, grupo G.—D. Juan 
Checa Gómez-Ramos, de Almendral de 
la Cañada (Toledo), con 4-3-0; para 
San Román, unitaria, A (Toledo).

Número 17.214, grupo D.— D. Casto 
Sánchez Romeral, de Aragosa (Guada
iajara), con 0-8-0; para Torrecilla de 
la Jara, unitaria, A (Toledo).

Número 17.292, grupo D.— D. Este
ban Giménez Gómez, de las Húnfrías 
(Toledo), con 0-8-0; para Áaután, uni
taria, A (Toledo).

Número 18.239, grupo D.— D. Anto
nio Jiménez López, de Moldones (Za
mora), con 0-8-0; para Turleque, uni
taria, A (Toledo).

(Se continuará.)

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PR I
MARIO DE OVIEDO

Lista de aspirantes que han sido ad
mitidos al concurso oposición para 
proveer las vacantes de Sección de 
Escuela graduada aneja a esta Nor
mal, anunciadas en la G a c e t a  de 6 
de Junio pasado.

Maestros admitidos: D. José Rodrí
guez Alvarez, D. Simón Gómez García, 
D. Juan Marco Pérez Gómez, D. Pedro 
déla Iglesia Diez, D. Benito Antonio 
de Pedro y Labra, D. Moisés González 
Ordás, D. Rogelio Estrada Fernández, 
D. Leoncio Zamora del Río, D. Joaquín 
Ibáñez Espino, D. Tomás Cabrero Lo- 
bón, D. José Bárcena y Rárcena, don 
Eduardo Sáiz Calvo, D. Agustín Alon
so Sábada, D. Manuel Castañón Sierra, 
D. Justino Pollo y Herrera, D. Ricardo 
Cuervo Fernández, D. Eduardo Isaac 
Hernández, D. Ramón González Jerez, 
D. Antonio Martínez Celada.

Excluido, D. Luis Alonso López, por 
no haDer presentado hoja de servicios 
ni acreditado que pertenece al primer 
Escalafón del Magisterio Primario.

Maestras admitidas: Doña Eugenia 
Sánchez, doña Leonor Martínez Gon
zález, doña María de los Dolores Ca
beza Cimadevilla, doña María de lo^ 
Dolores Pérez Bances, doña María del 
Amparo Lorenzo y Lorenzo, doña An
geles Díaz Requejo, doña Mercedes Al
varez Izquierdo.

Oviedo, 26 de Junio de 1934.— El Di
rector, Benigno Muñiz.

Rectificación del concurso oposición 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Murcia para proveer 
cinco plazas de las anejas.

A virtud de error de imprenta se 
reproduce la clasificación de plazas 
anunciadas a concurso oposición, se
gún anuncio fecha 2 de Julio de 1934, 
publicado en la G a c e t a  del 25:

Una Sección de párvulos, a proveer 
en Maestra.

Dos Secciones graduadas en régi
men de coeducación, a proveer en 
Maestro.

Una Sección de tipo Escuela unita
ria en régimen de coeducación, a pro
veer en Maestro.

Una Sección graduada en régimen 
de coeducación, a proveer en Maestro.

Murcia, 1.° de Agosto de 1934.— El 
Director, Domingo Abella.

DIRECCION GENERAL. DE  ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

INSTITUTO NACIONAL DE REEDUCACIÓN  
DE INVÁLIDOS

Administración.

Para las atenciones del personal re
sidente, asilados y enfermos en tra
tamiento en el Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, sito en la 
finca de Vista Alegre, Carabanchel 
Bajo (Madrid), la Administración del 
mismo anuncia a concurso entre pro
veedores con establecimiento abierto,

preferentemente en ¡Carabanchel Bajo, 
los siguientes suministros:

Carnes.— De vaca: de primera, 800 
kilos, y de segunda, 200 kilos.

De cordero: chuletas, 200 kilos;
pierna y paletilla, 300 kilos.

De ternera: 50 kilos.
Pan.— Candeal, 3.000 kilos.
Comestibles. —  Tocino, 300 kilos; 

longaniza de primera, 200 kilos; ha
rina de primera, 125 kilos; arroz Ca- 
lasparra, 600 kilos; sal gruesa, 300 ki
los; pimentón dulce, 20 kilos; cafe, 
100 kilos; .azúcar, 600 kilos; p a s t a  
para sopa, 400 kilos; lentejas, 200 ki
los; chocolate, 200 kilos; bacalao, 250 
kilos; patatas, 2.000 k i l o s ;  galletas 
“ María” , en cajas, 40 kilos; escabeche, 
150 kilos; huevos, 6.000; vinagre, 100 
litros; vino de Valdepeñas, tinto, 3.000 
litros; v i n o  de Valdepeñas, blanco, 
1.000 litros.

OTROS SERVICIOS

Carbón.— Antracitas (Sabero, Aliños 
o Guardo), 20.000 kilos.

Piensos.—-Maíz, 4.000 kilos; salva
dos, 2.000 kilos; pulpa, 1.500, y alfal
fa, 5.000.

Los concursantes presentarán su s  
proposiciones, en término de quince 
días, en la Delegación del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos, Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Sección de Forma
ción Profesional, en pliego cerrado, 
especificando:

a) Especies que comprenda la ofer
ta, sus calidades, precio por unidad e 
importe total.

b) Suscribirán el compromiso de 
servir todo o parte de la cantidad ob
jeto del concurso en la fecha que se 
lije por el Delegado Administrador, 
dentro del plazo comprendido hasta 
31 de Octubre de 1934, así como el 
de aceptar la rescisión del contrato 
cuando, a juicio exclusivo del Admi
nistrador, entienda que procede en 
cualquier momento p o r  deficiencias 
en la calidad o en el peso del género 
servido, sin que el proveedor pueda 
interponer reclamación alguna.

El pago del género servido se efec
tuará en la fecha fijada por la Admi
nistración, el día primero y el quince 
de cada mes, descontándose del im
porte total de las facturas el 1,30 por 
100 de pagos del Estado,

Madrid, 9 de Agosto de 1934.—El 
Delegado-Administrador, Tamayo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras del muelle pesquero y lonja del 
pescado en el puerto de Vinaroz (Cas
tellón), en esa provicia 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Luis Boix Plá, 
por la cantidad de 115.500 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 131.155,80 pesetas, la baja de 
15.650,80 pesetas en beneficio del Es
tado.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista Ja instancia elevada por don 
Angel Blanco Ramos, Perito Agrícola 
del Estado, en solicitud de que se le 
conceda una prim era prórroga de un 
mes a la licen cia  que por enferm edad 
viene disfrutando, de conform idad  
con lo dispuesto en la Orden de 7 de 
Julio próxim o pasado,

Este M inisterio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo prescrito en el artícu
lo 3 3 ' del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y apartado segundo 
de la Real orden de la de D iciem bre 
de 1924, se entienda prorrogada por 
el plazo de un mes la licencia  que por 
enferm edad viene disfrutando D. An
gel Blanco Ramos, percib ien do duran
te el tiem po de esta prórroga la mitad 
del sueldo que tiene asignado.

Lo que de Orden del Sr. M inistro 
com unico a V. S. para su conocim ien 
to y demás efectos.

M adrid, 7 de Agosto de 1934.— El 
D irector general, Germán Inza.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Siendo necesario proveer tres pla
zas de Ingenieros Auxiliares, agrega
dos al Instituto G eológico y M inero de 
España,

Esta D irección  general ha resuelto 
anunciar el oportuno concurso para 
la provisión  de las mismas entre In
genieros de Minas que hubieren cur
sado sus estudios en la Escuela espe
cial del ramo, que se hallen clasifica
dos com o con derecho a ingreso en el 
Cuerpo, con  exclusión  de los supernu
merarios, y  que pertenezcan a las p ro 
m ociones del año 1920, hasta el prim e
ro a quien corresponda el ingreso en 
el Cuerpo.

Los aspirantes a las referidas pía 
zas las solicitarán de la Sección  p ri
mero (Personal de Minas) de esta D i
rección  general, acom pañando a su 
instancia cuantos docum entos consi
deren convenientes para alegación de 
sus méritos, durante el plazo de vein 
te días hábiles, a contar del siguien
te al de la pu blicación  de este anun
c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  exp i
rado el m ism o a las trece horas del 
día en que corresponda el ven ci
miento.

Madrid, 9 de Agosto de 1934.— El 
D irector general, Manuel Sáenz de 
Santa María.

Siendo necesario proveer tres pla
zas de Ingenieros Auxiliares, agrega
dos al Instituto G eológico y  M inero de 
España,

Esta D irección  general ha resuelto 
anunciar el oportuno concurso para 
la provisión  de las mismas entre In
genieros de Minas que hubieren cur
sado sus estudios en la Escuela espe
cial del ramo, que se hallen clasifica
dos com o con  derecho a ingreso en el 
Cuerpo, con  exclusión  de los supernu
m erarios, y  que pertenezcan a las p ro 
m ociones del año 1921 a la del 1927, 
ambas inclusive.

Los aspirantes a las referidas pla
zas las solicitarán de la Sección  pri
mero (Personal de Minas) de esta D i
rección  general, acom pañando a su 
instancia cuantos docum entos consi

deren convenientes para alegación de 
sus méritos, durante el plazo de vein 
te días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación  de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y exp i
rado el m ism o a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento.

M adrid, 9 de Agosto de 1934.— El 
D irector general, Manuel Sáenz de 
Santa María.

Siendo necesario proveer tres pla
zas de Ingenieros Auxiliares, agrega
dos ai Instituto G eológico y M inero de 
España,

Esta D irección  general ha resuelto 
anunciar el oportuno concurso para 
ia provisión  de las mismas entre In
genieros de Minas que hubieren cur
sado sus estudios en la Escuela espe
cial del ramo, que se hallen clasifica
dos com o con derecho a ingreso en el 
Cuerpo, con  exclusión  de los supernu
merarios, y que pertenezcan a las pro
m ociones desde la última que ha ter
m inado sus estudios hasta la del año 
1928, inclusive.

Los aspirantes a las referidas pla
zas las solicitarán de la Sección  pri
mero (Personal de Minas) de esta Di
rección  general, acom pañando a su 
instancia cuantos docum entos consi
deren convenientes para alegación de 
sus méritos, durante el plazo de vein
te días hábiles, a contar del siguien
te al de la publicación  de este anun
cio  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y expi
rado el m ism o a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento. ‘ ,

M adrid, 9 de Agosto de 1934.— El 
D irector general, Manuel Sáenz de 
Sánta María.


